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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 3  de abril de 1946 por la 

que se a n u la  el n o m b ram iento de Far
macéutico  2 .0 de Guinea, expedido a 
fa vo r  de don José A n to n io  García  
R o ldan ,  por renuncia  expresa del in
teresado.

l im o .  Sr . ' :  V i s t a  la  renu nc ia  fo r m u 
la d a  por e l Interesado,

E s t a  P r e s id e n c ia  del G o b iern o ,  de 
c o n fo rm id a d  con la  p r o p u e sta  fo rm u la 
d a  p o r  e s a  D irecc ión  G en era l  de  M a 
r r u e c o s . y  C o lo n ia s ,  h a  t e n id o  a bien 
d isp o n e r  qu ed e  an u lado  el n o m b r a m ie n ,  
to de F a r m a c é u t ic o  seg u n do  d e  los T e 
rr i to r io s  e s p a ñ o le s  del G o l fo  de  G u in e a ,  
q u e  p o r  O rd e n  d e - f e c h a  6 del p a sa d o  
m es  d e  fe b re ro  fué esp e d id o  a fa vo r  de 
don J o s é  A n to n io  G a r c ía  R o ld á n ,  co
m o  r e su l ta d o  del corresp on diente  c o n 
c u r s o  ce leb rado  al e fecto .

L o  que  part ic ipo  a V . I. p a ra  su co
nocí rhiento y  efectos  p ro ced entes .

D io s  g u a r d e  a V . I. m uchos  años .  
M ad r id*  8 d e  abril  <je 1946.— P. D . ,  el 

Su b se cre ta r io ,  L u i s  C a r r e ro .  »

l im o .  Sr .  D ire cto r  g en era l  d e  M a r r u e 
cos y C olonias .  ;

O R D E N  de 8 de abril de 1946 por la 

que se d ispo ne se cum pla  en sus pro

pios térm inos  el fallo de la sen tencia  

dictada por el Tr ibuna l  S u p re m o  en 

el recurso contencioso adm in is t rativo 

n ú m e ro  15 .053 .

E x c m o .  S r . : E n  el recu rso  contencio- 
so-adm ini'Strativo  nú m e ro  15 .053 ,  in ter 
puesto  p o r  la C o m p a ñ ía  T e le f ó n ic a  N a 
cional d e  E s p a ñ a ,  d e m a n d a n te ,  / repre-  • 
s e n ta d a  por el P r o c u r a d o r  don  C a r lo s  
S a la s  y  Sá n ch ez  C a in p o m a n e s  y  bajo  
la  d irecc ión le g a l  del L e t r a d o  don F r a n 
cisco' M a r t ín  de N ico lás ,  y  en el a c to '  
de  la v j^ta  el tam bién  L e t r a d o  don E u 
gen io  Reclopet y  la A d m in is tra c ió n  G e 
neral '.  del (Estado, d e m a n d a d a ,  y en 
su n o m l| :e  el M in is te r io  F i s c a l ,  'sobre 
reyocaci<m  o s u b s is te n c ia  d e  O rden de 
la  en tonces  P r e s id e n c ia  del C o n s e jo  de 
Ministros,  de fecha 19  de juhio  d e ’ 1935, 
re la t iv a  a p r ó r r o g a  de au tor iz ación  p a ra  
la exp lotac ión d e  u na  E s ta c ió n  radio- 
e léctr ica  en L a  C o ru ñ á .

'  L a  S a l a  T e r c e r a  del T r ib u n a l  S u p r e 
mo, con fecha 7 d e  febrero  d e  1946, ha 
d ic tad o  sentenc ia ,  en cuyo  fa l ló  se dice 
lo s ig u i e n t e ; .

((Fa llam os que  de b e m o s  ab so lve r  y 

abso lvernos  a  la  A d m in is t ra c ió n  Ggn.e»

*  ■/ ~

ra l  del E s ta d o  de  lá d e m a n d a  deducida 
p o r  Ja C o m p a ñ ía  T e le fó n ic a  N ac iona l  
ti»' lC p a i in ^ c d n ii  a la Orden de da Pres i
dencia  del C o n s e jo  de M in is t ro s ,  fecha 
19  d e  ju n io  d e  1 9 3 5 , con firm ato r ia  de la 
d ic ta d a  en 22 de  m arzp  a n te r io r ,  sobre 
pró rro g a  d e  ’ la autor ización  a  T r a n s 
ra d io  E s p a ñ o la  p a ra  in s ta la c io n e s  rad io-  
e léc tr ica s ,  la  cual d e c la ra m o s  firme y 
s u b s is te n te .— A sí  por e s ta  n u e s tra  sen
tencia ,  que se pu b licará  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D iE L  E S T A D O  e, inser
ta rá  en la ((Colección L e g i s l a t i v a » ,  lo 
p ro n u n c ia m o s,  m a n d a m o s  y  f irm am os» ,

E s t a  P re s id e n c ia  del G o b iern o  d ispo 
ne se c u m p la  en su s  p ro p io s  térm inos 
el fa llo d e  la  re fe r id a  sentenc ia ,  p u b li
c á n d o s e  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  p a ra  gen era l  conoci
miento.  * . .

L o  que  p a r t ic ip o  a V .  E .  p a r a  su co
nocim iento  y cum plim iento .

D io s  g u a r d j  a  V . E .  m u ch os  años.

M a d r id ,  8 de  abril de  1946-—;P. P . ,  el 
S u b s e c re ta r io ,  L u i s  C a r r e ro .

E x c m o .  S r .  S u b s e c r e t a r io  de es ta  Pre- 
• c . s id en c ia  del G o b iern o.  t



B. O. del E.—-Núm. 105 15 abril 1946 2775

MINISTERIO DEL 
AIRE

C O N C U R S O S

O R D E N  de  10 de abril de  1946 por la 
que se anuncia concurso de personal 
de Sanidad para la provisión de una 
plaza de Médico Inspector y otra de 
Médico de zona en el Instituto Nacio
nal de Técnica Aeronáutica.

Se an u n cia  concurso de personal de 
S an idad  p ara  fia provisión de una plaza 
de M édico Inspector y  otra de M édico de 
zona en e l In stitu to  N acional de T é c 
n ica  A eron áutica .

• B a s e s  
i . a P a ra  op tar a  la  plaza de M édico 

Inspector deberán reunirse, com o m ín i
mo, tres de las condiciones que se enu
m eran en los siguien tes apartados :

a) S er D octor o L icenciado en M edici
na v C iru g ía .

b) Ser Jefe  M édico del C uerpo de S a 
nidad del A ire.

c) H aber ingresado, por oposición, en 
un C uerp o M édico del Estado.

d) H aber desem peñado la Jefatu ra  de 
un Servicio S an itario  de im portan cia y 
responsabilidad.

. P a ra  op tar a ila p laza  de M édico de 
Zona bastará  reu n ir dos de las condi
ciones siguien tes : v

a) S er D octor o L icenciado en Me
dicina y C iru g ía .

b) S er Jefe u O fic ia l M édico del C u e r
po de Sanidad del Aire.

c) H ab er ingresado, por oposición,, en 
un O rgan ism o  M édico del E stado, Pro
vincia  o M unicipio.

d) H aber desem peñado carg o s sim i
lares al q u e es objeto de este concurso.

2.a' Los con cursan tes podrán a leg a r  
cu a lq u ier otro m érito en relación con las 
p lazas q u e se  anuncian,

3.a L a s  in stan cias deberán ser d irig i
das al Excm o. Sr. D irector gen eral 
del I. N . T . A.

El plazo do adm isión de in stan cias será 
de q u in ce  días, a p artir d e  la  publi
cación de este  concurso.

4 .a E l T rib u n al será presidido por el 
Presiden te del P atron ato, y form arán  co
m o V o ca les el. D irector gen eral del Ins
tituto, eil S ecretario  general del P a tro n a 
to y  el del Institu to , con el asesoram ien- 
to de la Inspección de  los Servicios S a
n itarios del M inisterio del Aire.

5 .a L a s  m isiones a desem peñar por efl 

Servicio de S an id ad  del In stitu to  se ha
llan de m an ifiesto , para su exam en  por 
Jos con cu rsan tes q u e  lo deseen, en la  
Secretaría  G en eral y  T écn ica j d el-m isip o .

6.a L o s con cu rsan tes adm itidos firm a 
rán un con trato de trabajo , cuyas con

diciones podrán exam in arse, asim ism o, 
en la referida Secretaría  G eneral y T é c 
nica.

7 .a Si alguno de los concursantes per
teneciera al E jército  del Aire y fuere ad
m itido, quedará en situación de «super-. 
num erario clase A».

M adrid, 10 de abril de 1946’.

G A L L A R Z A  -

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  8 de marzo de  1946 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y nueve penados.

lim o. S r . : V is ta s  las p ro p uestas forr 
m u lad as p ara  la aplicación  del benefi
cio de  la libertad condicional estab lec i
do en los artícu lo s 98 a l 100 del C ó d ig o  
Penal y  L e y  de 23 de ju lio  de 1914, 
en relación  con el D ecreto de  9 d e  ju 
nio d e  I939, a p rep u esta  del P a tro n a 
to C en tra l p a ra  la R edención de las Pe
n as por el T ra b a jo , y  previo acu erdo 
del C o n s e jo  de M in istros,

Su  (Excelencia el Jefe del E sta d o , que 
D ip s gu ard e, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad con dicion al 
a  los siguien-tes p en ados, quienes podrán 
ob ten erla  - a la publicación de la p re

sen te O rd e n :

D e la P risión  C en tra l d e ' ^ lc a lá  de 
H e n a re s : M acario M on asterio  U rq u ijo .

D e  la  C o lo n ia  P en iten ciaria  d e l.D u e -  
s o :  A gu stín  Iñ íguez T ab ern er, M arce

lin o  C a se ro  G racia .
D e la  P risión  C en tra l de G ijón  : D a 

niel F ern án dez d e  Isla , Juan E ste b a n  

S erran o .
D e  la Prisión  C e n tra l d e  G u a d a la ja - 

r a :  (Fernando T e ja d a  R o d ríg u ez, S a lv a 

dor A lv arez  E c h ev arría .
D e  la Prisión  ♦ C en tra l de M u jeres d e  

M á la g a : R e gin a  G a rc ía  C h acó n .
D e  la  Prisión  C en tra l del P u erto  d e ' 

S a n ta  M a r ía : M anuel M uñoz,. F a r iñ a s , 

R a fa e l -M erino M orales, A n ton io  L a u ro - 
ba G a rc ía , M anuel iLara iRicz, F e d e rico  
E sté v e z  P arrad o, A n ton io C h e ca  B ru n a, 
Jo sé  C u n ill R o ca , Juan G on zález L u n a, 
C a r lo s  L óp ez P a lm a , José P érez T o ro , 
C asim iro  A ynós M artín, D om in go  A rra 
bal M uñiz, L u c ia n o  F ú stér B erna!, Pe- 
legrín  G a r d a  F ern án dez, José T o rres  
Ma-chado, F ran cisco  G am b oa  S ilva , M a
ria n o  P o m ar M ontero, Juan P la za  G u i- 
llén, Jo sé  P ascu al G ascó n , F ra n c is co  
E steban  P an ad és A p aricio , M anuel M o

ren o S an tia g o .
D e  la P risión  P rovin cia l d e  J a é n : R a 

m ón H id'algo G ila .

D e la  Prisión  P rovin cia l d e  L é r id a : 

T eresa  F ort A ndorrá.
D e la Prisión  P rovin cia l de M a d rid : 

A n gel F lores O rte g a .
D e la Prisión  P rovincia l d e  M ujeres 

(M adrid) : M odesta R am írez D iez.
D e la Prisión Provincia l de M u rcia : 

M anuel G arcía  B ádenes.
D e la Prisión  P rovincial de O r e n s e : 

R am ón R o d ríg u ez R egu eiro .
D e  la P risión  P rovin cia l de P alm a 

de M a llo rc a : (Ram ona V ic to ria  A u relia  
S ales Pedret, Juan José G arcía  G aseó .

D e  Ja Pri<sió>n P rovin cia l d e  S an ta  

C ru z de T e n e r ife :  F ra n c is co  G onzález 
L ó p e z , Juan A lfon so  D íaz, V ice n te  A l- 
varez C am ách o , A n asta sio  D íaz R odrí
gu ez, Juan P a len zu ela  G on zález.

D el D e sta ca m en to  Penal d e  Lo zo yu e- 
la (M adrid) : José D om ín gu ez L ó p e z , 
N icolás O liv a  R om ero, A lfo n so  L a ca - 
sa C a lv e te , Juan G on zález H in ojo , Jó- 

.sé H errera  A rru fat, A n gel Jim énez A r- 
tieda, F ra n c isco  L u en g o  L ó p ez.

L o  d igo  a V . I. para su con ocim ien 
to y e fectos con sigu ien tes.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos añ o s.
M adrid, 8 de m arzo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. D irector gen eral de P risio n es.

O R D EN de 20 de marzo de  1946 por la  
que se remiten los efectos de la pena 

accesoria impuesta a doña Josefa L o m
barte Gazulla.

E x cm ó . S r . : Vi^to el exp ed ien te  in
coado con el n um ero 605. por la  C o m i
sión de. P en as A cceso ria s a  in stan cia  d e  
doña Jo sefa  L o m b a rte  G a zu lla , de cin 
cuenta  y  dos años de edad, v iu d a , con 
dom icilio  en L a  C ero llera  (T e ru el) , ¡de 
profesión  M aestra  n ac io n a l, en so licitu d  
de  «la rem isión  del im pedim en to d e  sus-, 
pensión d e  todo c a r g o  pana re a n u d a r 
sus faenas docentes»,

E s t e  M in isterio  ha d isp u esto , de 
acuerdo con la p ro p u esta  form u lad a  p o r 
la C om isión  de P e n as A c ce so r ia s ,’ q u e, 
teniendo en cu en ta  las c ircu n stan cia»  
del caso, qu e obligan  a  con siderar co
mo pena prin cip al la d e  seis meses, y  
un d íá  im p u esta  en v ía  ¿ e  con m u ta
ción, se rem itan  los e fe cto s  d e  la  pen-a 

acceso ria  q u e  su fre  doña Jo sefa  L o m - 
ba-rte G a zu lla , en cu an to  su p on gan  ím - ’ 
pedim en to p ara  el e jercic io  p riv ad o  d e  
una profesión  u ofició.

L o  q u e  d ig o  a V . p .  p a ra  su  con o
cim ien to  y dem ás e fectos. ,

D ios gu ard e  a  V . E . m uchos años.;
• M adrid , 20 de m arzo d e  !i946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

E x c m o . S r. . P residen te d e  la C om isió n  
de  Pedias A ccesorias.
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ORDEN de 20 de marzo de 1946 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don José Fernán
dez de la Riva. 

Exorno. S r . : Visto el expediente in
coado con el número 937 por la Co
misión de Penas Accesorias a instancia 
de don José Fernández de la Riva, ca
cado, con. domicilio en Puerto» Real, ca
lle de Calvo Sotelo, número 76, de pro
fesión Motorista, en súplica de que «le 
sean remitidas las penas accesorias)), 

E s t e  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con.la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias, que 
se remitan los efectos de la pena acce
soria que fúé impuesta a don José Fer
nández de 1-a Riva cuanto supongan 
impedimento para el ejercicio de su pro
fesión de Conductor.

Lo que digo a V. E. para su, cono
cimiento y de/nás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.  
Madrid, 20 de marzo de 1946.

IFERNANDEZ-CUESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 9 de abril de 1946 por la 
que se nombran miembros del Consejo 

d e  Dirección de los Servicios del «Bole
tín Oficial de la Dirección General de 
Prisiones», Editorial y Semanario «Re
dención».

limo. 5r.-: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en-los artícu
los primero y tercero de la Orden dé 
;i.° de septiembre de 1945, & propuesta 
de V.; I., y bajo su inmediata dependen
cia, ha tenido a bien nombrar miembros 
del Consejo de Dirección de los Servi
cios del «Boletín Oficial de la Directión 
General de Prisiones», Editorial 'y Se-, 
¡manario «Redención» a don Anastasio 
Martín Nieto, Inspector general de Pri
siones, y al Rvdo. P. Fray Silvestre San
cho Mprales, Capellán Mayor del Cuer
po de Capellanes de Prisiones, como re- 

f presentantes de esa Dirección General; 
a don Gervasio Méndez’ Castrillón. y 
Fernández, Secretario d e l  Patronato 
Central de Nuestra Señora de la Mér- 
ced para la IRedención de las P-éi?as 
por el Trabajo, como representante del 
mismo, y a  don Antonio. Izquierdo Curt, 
Asesor Jurídico-Militar del Patronato 
Nacional de Presos y Penados, en re
presentación de dicho Organismo.

iLo digo a V. J .  para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé abril de 1946.

IFERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de abril de 1946 por la 
que se dispone puedan encomendarse, 
con carácter provisional, a Inspectores 
generales las Inspecciones Regionales.

limo. S r . : Prevista en el iRegl a men
tó Orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
.Industriales, en su artículo noveno, la 
existencia de Inspecciones Regionales en 
número que no ha podido se,r satisfe- 

'cho aún por dificultades presupuesta
rias, y presentándose .servicios que afec
tan a varias provincias, en los que de
be intervenirse con igualdad de crite
rio, a fin de no demorar su estudio y 
resolución, hasta la organización defi
nitiva de aquéllas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-  
poner que, hasta que aquella organiza
ción tenga Jugar, puedan ^encomendar
se tales Inspecciones Regionales, con ca
rácter provisional, a Inspectores gené-  
rales, facultándose a esa Dirección Ge
neral para delimitar y determinar les 
servicios que4 a cada Inspección General 
correspondan, fijando el personal y re
solviendo cuantas incidencias puedan 
presentarse duránté este período provi
sional de organización. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1946.—Por <de- 

legacióo, E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 9 de abril de 1946 por la 
que se dispone se encargue de la Ins
pección Regional correspondiente a la 
Zona de Andalucía el Inspector general 

 Consejero don Manuel Velasco de 
Pando. 

limo. S r . : De acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Departamento 
de fecha 8 del co-rrientg mes sobre or
ganización provisional de las Inspeccio
nes Regionales, y habiéndose presentan
do en 3a Zona de Andalucía algunos 
asuntos que requieren su inmediato es
tudio,

Eáte Ministerio ha tenido a bien dis
poner-se encargue de la Inspección Re
gional correspondiente a la Zona de 
Andalucía e] Inspector general Conseje
ro don Manuel Velasco de Pando.

Dio9 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1946.—Por dele

gación, E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de  10  d e  a b r il d e  19 4 6  por la
que se dispone que la veda de la ostra  

en lo s  « b ancos y criaderos de molus
cos de la ensenada de San Simón» que

 de establecida desde el 15 de marzo al 
30 de septiembre de cada año, ambos 
inclusive, excepto en el actual.

fimos. Sres. : La disminución en los 
caudales de agua de .los ríos que des
aguan en la Bahía de San Simón ha 
contribuido, entre otras causas,- a que la 
población ostrícola , de esta Bahía no se 
haya reproducido normalmente, y en evi
tación *de que capturas sucesivas de este 
mariscó no permita que da población al
cance el nivel que antes tenía, así como 
que puedan alcanzar las ostras los tama
ños legales.

Este Ministerio, de acuerdo con (lo in
formado por la Junta Local de Pesca de 
Vigo y lo propuesto por Qa Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien disponer que la veda de la ostra en 
los abáneos y criaderos de moluscos de 
la ensenada de San Simón» quede esta
blecida desde el 15 de marzo al 30 
septiembre de cada año, ambos inclusi
ve, excepto en el actual, que empezará 
el día de la publicación de esta Orden 
ministerial en el BO LETIN  O FICIAL 
D EL ESTADO y terminará el citado día 
30 de septiembre próximo.

En este sentido habrá de entenderle 
modificado el apartado I del artículo no
veno del Reglamento especiad para él 
fomento y protección de los bancos de la 
ensenada de San Simón, aprobado por 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1935 
(«Gaceta» de i.° de abril).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1946.—P. D., el 

Subsecretario de da Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marín3 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 9 de abril de 1946 por la 
que se nombra Delegado de la Sub
secretaría de Comercio, Política Aran
celaria y Moneda en Santa Cruz de 
Tenerife, a don Francisco Alonso L uen
go,  Técnico comercial del Estado.

limo. S r . : En virtud del concurso 
convocado al efecto y a propuesta de 
la Subsecretaría de Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda,

E-site Ministerio ha tenido a bien nom
brar al Técnico Comercial del Estado 
don Francisco Alonso Luengo Delegado 
de dicha Subsecretaría de Comercio, 
Polífica Arancelaria y Moneda en San
ta Cruz de Tenerife, con las facultades 
y efectos económicos que reglamentaria
mente procedan.
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L o  que comunic,., :i V. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guardo a V. I. muchos anosf.— 
Madrid, 9 de abril de 1946.— P. D ., el 

Subsecretario, José M aría ¡Lap'uerta.

linio. Sr. D irector general de Comercio 
, T y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 8 de abril de 1946 por la que 
que crea una Com isión para la m odifi
cación del R eglam ento de Epizootias.

lim o. S r . : L a  aplicación del R e g la 
m ento de Epizootias, de 26 de septiem
bre de 1933, ha puesto de m anifiesto en 
los últim os años que no se adapta ¡ple
nam ente a las norm as de los actuales 
conocim ientos científicos, por una par
te, y por otra, que la práctica de su 
aplicación ha dem ostrado existen lagu
n as y om isiones de im portancia que es 
preciso subsanar y que han motivado 
una serie de Decretos y Ordenes mi
n isteriales com plem entarias que pueden 
dar lugar, por profusión de Megislnci¿>n, 
a  confusiones que conviene e v ita r ; en 
m i  consecuencia, y  con objeto de mo
dificar y am pliar, resum iendo todas la-s 
dispos-iciones en un solo cuerpo leg is
lativo, con el que se puedan alcanzar 
Jas m áxim as garantías de eficacia, 

E s te  M inisterio ha acordado lo  s i
gu ien te :

i .°  Que se proceda a la  confección 
de un nuevo R eglam ento general de 
(Epizootias, teniendo en cuenta la¿ nor
m as establecidas por el iReglam ento de 
26 de septiem bre de 1933» Reglam ento 
de tratam iento sanitario  obligatorio del 
ganado, de 25 de junio de 1938, y  los 
D ecretos y Ordenes m inisteriales modi
ficativos y aclaratorios aparecidos des
pués de §u prom ulgación.

2 .0 P ara efectuar este cometido se 
asign a  una Com isión que, baj'o la pre
sidencia- del lim o. Sr. D irector general 
de G anadería, estará integrada por los 
vsiguientes Vocales, teniendo en cuenta 
su especia'lización r E l Director del Ins
tituto de Biología Anim al, el Je fe  de 
la  Sección de Contrastación del mismo 
Instituto, tres técnicos del Cuerpo Na
cional Veterinario— dos de ellos, en re 
presentación de la Sección de Migie- 
ne y Sanidad V eterinaria de esta D irec
ción, y el tercero, en representación de 
los Servicios de Contrastación— , un téc
nico esp KÚalista del 'Instituto de Biolo
g ía Anim al, un Veterinario representan
te dél Servicio Nacional de Seguros del 
Cam po, un Inspector m unicipal' Vete

rinario, designado por el Colegio Nació- ¡ 
nal Veterinario, y ’ un funcionario del j 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo del M i
nisterio de A gricultura con título de L e 
trado designado por la Subsecretaría.

3 .0 Una vez qué dicha Com isión ul
time sus proyectos de nuevo R eglam en
to general de Epizootias, será sometido 
al estudio e inform e del Consejo Su
perior Veterinario.

4.0 Inform ado-dicho proyecto por el 
citado Consejo, se elevará por esta Di
rección General a la resolución de este 
M inisterio.

5 .0 Los miembros de la  citada Com i
sión percibirán asistencia en la  cuan
tía de sesenta y cincuenta pesetas pof 
sesión, para Presidente y V ocales, res
pectivam ente, qué se harán efectivas 
con cargo al presupuesto vigente de este 
Departam ento.

1L0 que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1946.

R E IN

lim o.' Sr. D irector, general de G anade
ría.

O R D E N  de 8 de abril de 1496 por la 

que se regulan los análisis de m uestras 

patológicas procedentes de anim ales 

sospechosos de padecer enferm edad in 

fecciosa, practicados por los laborato

rios bacteriológicos.

lim o. S r , : Atendiendo a la im portan
cia que actualm ente ofrecen los medios 
de diagnóstico de Laboratorios aplica- ' 
dos a  las enferm edades infecto-conta- 
g iosas de los anim ales doméstico‘s, y te
niendo en cuenta la frecuencia con que 
los propietarios de ganados establecen 
relaciones directas con los Laborato rio s 
Bacteriológicos con fines diagnósticos, 
de lo que resulta con frecuencia un des
conocimiento por parte  de los Inspec
tores Veterinarios provinciales y muni- 

' cipales de las epizootias aparecidas en 
sus ganados, aparte de que la  defectuo
sa preparación de la& m uestras rem i
tidas p ara  análisis transform a a éstas 
en m edios de disem inación de los agen
tes infecciosos, lo que constituye un 
evidente peligro para la sanidad, tan- 

vto de los anim ales como del hom bre, y 
ante la necesidad de reglam entar este 
servicio,

E s te  M inisterio tiene a  bien d isponer: 
Artículo i . °  E n  caso  de presentación, 

de cualquier enferm edad del ganado en 
' la que se juzgue conveniente el envío 
.de m uestras p a ra  su análisis, habrán 
de prepararse éstas convenientem ente

bajo la inm ediata dirección del Inspec
tor municipal Veterinario del término 
donde se halle en aquel momento la  ga
nadería afectada, con técnica gue ga
rantice la imposibilidad de salida al ex 
terior de productos virulentos. Asim is
mo es condición indispensable para que 
el Laboratorio pueda realizar las inves
tigaciones opo'rtunas que las  citadas 
m uestras vayan acom pañadas de l-a co
rrespondiente prescripción f a cultativa 
suscrita por el citado Inspector m uni
cipal V eterinario, en la  que se hagan 
constar del. modo m ás am plio posible 
los dato«s referentes a las especies ata
cadas, número de invasiones, bajas ocu
rrid as, síntom as, lesiones, tratam iento 
químico-biológico ensayado y cuantas 
observaciones se consideren de interés 
aportar para el mejor esclarecim iento 
del caso.

Art. 2 .p Los Laboratorios dedicados 
a estos análisis, tanto el Instituto de 
B iología Animal y  Laboratorios oficia
les dependientes de este C entro  como 
1 o s Laboratorio s particulares, darán , 
cuenta de los resultados obtenidos al 
Inspector municipal V eterinario q u e  
prescribió las investigaciones, quien, a 
su ,vez, los transm itirá al propietario 
del ganado. E n  aquellos casos en que 
se confirme la existencia de alguna en
ferm edad infecto-contagiosa de las in
cluidas en eL artícu lo  tercero del vigen
te .Reglam ento de Epizootias, los D irec
tores de los antedichas Laboratorios .ha
brán de pasar, además, comunicación 
al Je fe  del Servicio Provincial de G a
nadería correspondiente a la  provincia 
de origen de las m uestras analizadas, 
quien, a .¿u vez, dará traslado de esta 
comunicación a-1 Inspector m unicipal 
V eterinario de la  localidad donde radi
que el ganado enferm o, procediéndose 
pór tías partes interesadas a  dar cum 
plimiento a las d iversas medidas que 
en caso  de enferm edad ordena el R eg la 
mento de Epizootias.

A rt. 3 .0 - Vienen obligados los L ab o 
ratorios méncionadois a  llevar anotación 
estadística de los diversos análisis efec
tuados en libro-registro oficial que se 
editará por la  Dirección General de G a
nadería, indicando la  procedencia2 es
pecie anim al, tipo de m uestra, resum en 
de las pruebas realizadas y  resultados 
obtenidos. ‘Deberán conservar igualm en
te, p ara  fines de inspección por los ser
vicios veterinarios* oficiales, las pres
cripciones facultativas a  que (hace re
ferencia el artícu lo primero.

A rt. 4.0 L a s  transgresiones a los pre
ceptos de esta disposición, tanto por ga
naderos com o por Veterinarios y L a 
boratorios, serán castigadas con la mul
ta de" 25 a  1.000 pesetas.
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L o  que digo a V. I . para su cono
cim iento y efectos.

D ios guarde a  V. I. muchos año*. 

Madrid, S de abril de 1946.

R E IN

lim o. Sr. Director general de Ganade
ría.

O R D E N  de 3 de abril de 1946 sobre  

sacrificio de ganado equino destinado a l

abastecimiento público.

lim o. Sr. : Con fecha iS de m ayo de 
4940 se dictó por este M inisterio una- 
O rden ¡por la cual se reducía en toda 
España -el sacrificio dé ganado equino, 

Tundada en la dism inución que éste ex
perimentó por el -extraordinario volumen 
alcanzado en el sacrificio del mismo.

E n  la actualidad y después de casi 
seis años de vigencia de la citada dis
posición, es ¡preciso dar salida a aque
llos anim ales de la especie .equin a que 
no rinden suficiente con su trabajo y 
cuyo sacrificio se hace necesario por ser 
.su sostenimiento antieconómico para la 
explotación agropecuaria. Por otra par
te, su eliminación hqrá que su alim ento 
vaya a incrementar las raciones nutriti
vas al resto del ganado, ló que interesa 
desde el ¡punto d e  vista de la escasez 
de piensos que padecemos actualm ente.

L a  carne de équidos es de reconocido 
¡valor nutritivo y  viene consum iéndole 
de una manera tradicional entre la clase 
hum ilde, de muchas poblacipnes espa
ñolas.

Es necesario proporcionar a estas cla
ses hum ildes un alim ento de verdadero 
¡valor alim enticio y a precios asequibles 
a  sus posibilidades. E s preciso también 
que el control de las reses a sacrificar' 
sea perfecto, para evitar que estas car- 
aieis pueden ser objeto de comercio ilíci
to y asegurarse de la salubridad y P'r0~ 
cedencia legítim a de los anim ales.

T am bién es necesario evitar un des
censo excesivó en los efectivos de ga
nado equino de trabajo, por lo que se 
liace preciso lim itar el n úm ero.de ani
m ales a ¡sacrificar, así com o e] de las . 
tablajerías, para que fla vigilancia sea 
m ás factible y eficiente.

Por todo lo cual, este M inisterio, de 
.acuerdo con la  Com isaría General de 
A bastecim ientos y  Transportes, dis
pone :

Artículo i.°  Se autoriza e] sacrificio 
de ganado, equino que no sé halle con 
condiciones de rendir suficiente para el 
trabajo.

Art. 2.0 T an to la s  carnes como los 
despejos de estos anim ales equinos se 
¡expenderán . exclusivam ente en aquellos

establecim ientos autorizados para este 
fin.

Art. 3.0 Se lim ita el número de tra
p a je ría s  en las poblaciones a una poi
cada cien mil habitantes.

Art. 4.0 E l precio de venta al públi
co de las carnes y despojos procedentes 
de los équidos sacrificados será estable
cido por la Com isaría General 'de A bas
tecimientos y Transportes.

Art. 5.0 E l número de équidos que 
se autoriza a sacrificar es el de tres por 
establecimiento' y d íav>

Art. 6.° L o s  animales para sacrificio 
serán justam ente aquello* que se inuti
licen por accidente casual o que por sus 
condiciones se hallen físicamente impo
sibilitados de rendir trabajó eficiente, 
extrem os estos que. sancionarán los- Ins
pectores Municipales Veterinarios con 
un certificado del modelo oficial corres- 

| pon-diente, percibiendo por los derechos 
de reconocim iento y certificación trein
ta pesetas por unidad.

Art. 7.0 E l sacrificio se realizará ex
clusivam ente en los m ataderos munici
pales que reúnan las condiciones regla
m entarias.

Art. 8.° L os équidos destinados a sa
crificio pueden ser adquiridos y trasla
dados libremente desde su punto de ori
gen al m atadero, siempre que vayan 
acompañado^ de la correspondiente guía 
sanidad y origen, de los anim ales trans
portados a los m ataderos, sin cuyo re
quisito los Inspectores M unicipales de 
estos Centre* no permitirán la m atanza 
de los m ism os.

Art. 9.? Los Gobernadores civiles y 
Jefes de los Servicios provinciales de 
G anadería ordenarán a las A lcaldías e 
Inspectores M unicipales Veterinarios, 
respectivam ente, las más detenidas vi
gilancias y m áxim a eficacia de las me
didas adoptadas por esta disposición, que
dando derogadas todas aquellas que se 
qpongan a la aplicación de la presente. 

Madrid, 8 de abril de 1946.

R E IN

I l mo. Sr. Director general de Ganade
ría. 

O R D E N  de 13 de abril de 1946 por la 

que se dictan normas para las labores 

de escarda en cumplimiento de la Ley  

de 5 de noviembre de 1940 y D ecreto 

de 15 de marzo de 1946.

lim o. Sr. : Las razones que aconseja
ron dictar \a Orden de 4 de enero del co
rriente año, * para la  realización de las 
labores de escarda en la provincia de B a
dajoz, que posteriormente se ha hecho 
extensiva a  otras provincias, aconsejan

igualmente tomar medidas análogas para 
que se efectúen labores similares en cul
tivos de plantas de primavera y verano, 
tales como el garbanzo, maíz, algodonero 
y otros.

Por todo ello, este ¡Ministerio, de acuer
do con el de Trabajo, y  en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de ¿ de noviem
bre de 1940 y Decreto de i¿ de marzo de 
1946, ha tenido a bien disponer : 

i.° En todas las provincias en las que 
se cultive en secano el garbanzo, el maíz, 

c j I  ailgodonero u otras plantas de análogas 
condiciones, se realizarán, en cada uno 
de estos cultivos, las labores de escarda o 
de labra a mano, en form a intensiva, de 
acuerdo con lo que se dispone en los ar
tículos siguientes.

2.0 La clase de labores, así como las 
fechas para-el comienzo y terminación de 
las mismas, deberán ser fijadas por las 
Jefaturas Agronómicas en cada provincia 
y para cada clase da cultivo, de acuerdo

.con las características de los mismos, y  
estado social de la zona en que radiquen.

El número de jornales a invertir en las 
citadas labores deberá ser de ocho a quin
ce, por hectárea sembrada de cada una 
de las plantas mencionadas, e igualm en
te serán fijados por dichas Jefaturas, te
niendo presentes las circunstancias ante
riormente citadas, y deberán ser realiza
das por obreros varones, mayores de 
dieciocho años.

3.0 Si en alguna finca el número de 
obreros que se dediquen a Jas labores in
dicadas no fuese suficiente para que se 
cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo anterior, las Juntas Agrícolas o 
Juntas Sindicales Agropecuarias, podrán 
asignar el número de obreros precisos 
para que las mismas queden cumplimen
tadas.

4.0 En caso de que .no haya disponi
bles suficientes obreros varones mayores 
de díeciQcho años, las referidas Juntas lo 
comunicarán aí Gobernador civil de la 
provincia, para que éste, por medio de la 
Delegación Provincial de Trabajo, adopte 
las medidas convenientes para el m ejor 
cumplimiento tde la presente Orden.

5.0 ' Las Juntas Agrícolas Locales o 
Juntas Sindicales Agropecuarias vigilarán 
el cumplimiento de la presente Orden, 
debiendo poner en conocimiento del G o
bernador civil de la provincia los casos de 
resistencia o incumplimiento que conoz
can, con el fin de que éste, por medio de 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
adopte las medidas gubernativas que esti
me procedentes. Igualmente deberán po
nerlo en conocimiento de la Jefatura 
Agronóm ica de la provincia, para <Jue> 
con independencia de lo expuesto, se apli
quen por la  misma las sanciones que pro
cedan, con arreglo a lo dispuesto en la
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L e y  de 5 de noviem bre de 1940 y disposiciones

  com plem entarias.
6.° Queda autorizada ía Dirección Ge

neral de Agricultura para dictar las' dis- 
’poáic’ones que considere convenientes, 
para el mejor cumplimiento de lo dispues
to en la presente Orden.

é Lo dife'o a ^ . 'I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de abril de 1946. '

■REIN

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 O RD EN  de 17 de julio de 1945 por la 

que se concede a don José María de 

L a puerta y de las Pozas el ingreso en 

la O rden Civil de Alfonso X el Sabio .

limo. S r . : De conformidad con jo 
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo del Reglamento de 2S' de abril 
d e 1 1944 para la aplicación del Lfecreto 
tíe 26 yle enero anterior, y en atención 
a  los méritos y circunstancias que con
curren en don José María de Lapuerta 
y cíe las Pozas, 0 •

(Este Ministerio ha dispuestp conté-' 
derle el ingreso en lá Ordén C ivif de 

'Alfonso X  el Sabio, con la*categoría de 
. Encomienda con Placa.

D ios.guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid, *i7 de julio <}e I945t.

> . IBANEZ M ARTIN
■ «

Unto. Sr. Subsecretario c¡e este Minis
terio.

O RD EN  de 9 de a b r il de 1946 por la 

que se autoriza a los a lu m n o s d e  la  

Facultad de Medicina a matricularse 

del segundo curso aún cuando tengan 

pendientes las asignaturas de Técnica 

Anatómica y Anatomía.

limo. Sr. : £n  el expediente de que
se Lará .mérito, el-Consejo Racional de 
Educación ha emitido el siguiente in- 

- form e:  ̂ ,
• «Visto el escrito formulado por et Pe- 

Tegpdo del . Sindicato Español Universi
tario en la Facultad da Medicina, en 

- nombre de los alumnos de lo§ curses 
primero y segundo, en splicjfud de que, 
las 'asignaturas de Anatomíq,

y Técnica Anatómica, primero, se con
sideren como una sola a los efectos de 
que los alumnos suspensos en ellas, pue- 

'dan matricularse de las mismas y de 
las que.constituyen el segundo curso; y?

Resultando xque alegan *los -solicitan
tes, .como fundamento de su ' petición, 
que la-si clases teóricas y ,p á t i c a s  de 
ambas asignaturas se realizan conjun
tamente,- %in distinción de ninguna clase 
entre una y otra asignatura, como tam
bién eí* acto' del examen, con el resul
tado práctico de constituir una sola dis
ciplina ; 1
, ‘Considerando que no obstante Jas dis
posiciones legislativas’ contrarias, debe 
accederse. a la petición formulada por 
el Delegado del S. E. U. en .la F acu l-N 
tad de ¡Medicina de • la Universidad de 
Madrid, y a q u e  la asignatura de Técni
ca Anatómica no es otra cosa que la 
parte práctica de. la Anatomía, compler 
tándose ambas asignaturas entre sí,, por 
cuya razón eñ los anteriores planes, de 
estudios formaban * una sola asignatura 
cdq calificación única, ' 

lEsta Comisión Permanente tiene el 
honor -de informar a la Superioridad en 
el sentido de que debe autorizarse la 
matrícula oficial de todas la 9 s ig n a 
turas del segundo curso a los alumnos 
pendientes de aprobación en e) curso 
anterior de las de Anatdmía y Técnica 
Anatómica.» ■

V este Ministerio, co n formón dpv?e corl- 
el preinserto dictamen, ha' resuelto co- • 
mo en el mismo se propone, autorizán
dose á\ los Rectorados de las distintas 
Universidades para que admitan a los 
alumnos a que se refierp la presente 
Orden, ,1a matricida, oficial de todas las 
asignaturas del segundo curso .d e  Me
dicina hasta el' 30 del . corriente mes.

Lo digo a V. J. para su conocimien
to y demás efectos, ' • , .

Dips guarde I. muchos años.

Madrid, 9 de abril de.: 1946.

IBAXJEZ M ARTIN

Hmo. Sr. Director general d^Enseñan- 
za Universitaria.

O RD EN  de 10 de abril de 1946 por la 

que se dispone y se dan normas para 

la celebración de la «Fiesta del Libro 

e s p a ñ o l»  en toda España.

* limo. Sr. : Próxima la fecha conme
morativa ■ tradicional de ia «Fiesta del 
Libro»^ creada por R . D. de 6 de febre
ro de 1926 para enaltecer ( d  , libro es- 

\panofl, ' ,
Este M is te r io  ha dispuesto:
Artículo único.—El día 23 de los co

rrientes se celebrará en toda España

«Fiesta del Libro Español» con arreglo 
a las siguientes norrfias 5

a) Las Universidades, Institutos, 'E s
cuelas y demás Centros docentes,que de
penden de este. Ministerio celebrarán en 
dicho día actos literarios para evocar la 
vida y la obra .de alguno de nuestros- 
clásicos del Siglo de Oro y para expo
ner la utilidad y funcionamiento, de las 
Bibliotecas Públicas.

*b) Los Patronatos Provinciales para 
el fomento d« las Bibliotecas, Archivos 
y Museos, acuerdo con las Autorida
des Eclesiásticas, celebrarán el día indi- 
cadq’ con un solemne acto religiosa en 
sufragio de los escritores muertos en. de-.

- fensa del Movimiento Nacional,, colabo
rarán con las Autoridades académicas en . 
el desarrollo de losxactos a que se refie
re el párrafo anterior yV darán cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden de 
19 de octubre de 19 3S ;

c) El Ministerio de Educación N a
cional, cqn motivo de esta fiesta, con
cederá ôs siguientes premios :

. i.°  Uno de 500 pesetas para uñ ar
tículo periodístico^con el siguiente tema :]
«Importancia de la colaboración de Dipu
taciones y Ayuntamientos en la creación 

Bibliotecas públicas y ; municipales,* 
teniendo: en cuenta Th Orden ministerial 

> de 5 dé marzo último (BOiLE'BIN O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  deí día 25)», que 
vse haya publicado en cualquier periódico 
de España desde el d ía ^ e  la aparición 
de esta Orden en el IBO LETIN  O FI
C IA L D E L  ESTAD O  fyasta treinta días 
después. /

2.0 Uno de 1.500 pesetas para la me-_ 
jor «Guía de' lectura» de obras moder
nas sobre Artes y ' ’Oficios. *

3 .0 Uno de 2.000 pesetas para un 
proyecto y memoria para la distribución 
de una Biblioteca de una sola planta!

'capaz para cincuenta lectores, aproxima-- 
dafnente, con ' los siguientes 'servicios :] 
sala de • catálogos, sala general de lec
tura, sala infantil, servicio de préstamo, 
depósito de libros, despacho del Biblio
tecario y .sala de trabajo, y servidós.j 
(La forma, de-da planta queda, al arbi- ' 
trio i de los autores). - ■

• Las condiciones y plazos para la con
cesión de 'estos premios serán las si
guientes : . ,

iA  Los concursantes qué aspiren a i ,  
primero .de los premios podrán enüragari 
en el Registro General del Ministerio unj 
ejemplar del periódico en el cual se ha
ya publicado el artículo,'encobre cerra-} 
do, dirigido al .limo. Sr. Director gene- 
ral de A rchivo/y. Bibliotecas, con la in-< 
dicación exterior : «Para el concurso da 
la «Fiesta del Libro». Premio i.°». E í 
plazo terminará diez días después de la
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fecha tope señalada para l a  publicación 
de los periódicos.

 2.a L a s  ((Guías de lectura» se escri

birán a m áquina por una sola c ara  y  a  
doble espacio. Los trabajos que concu
rran al premio 3.0 se presentarán en 
papel fuerte  de ta m a ñ o  23 x  33 cm .,  co

m o mínimo, y a escala.

T a n to  las «Guías de Lectura» com o 
los trabajos que se presenten para el 

.premio 3.0 se  encabezarán con un lema 
y  se presentarán en  el Registro  G e n e 
ral del Ministerio hasta  el día 30 de sep
tiembre próximo, en sobre lacrado diri
gido afl l im o. Sr.  Director general de 
Archivos y Bibliotecas, con la siguiente  
indicación e x t e r i o r : «Para  el concurso 
de la F ie sta  del Libro». T e m a  2.0 o T e - '  
m a  3.0 En sobre aparte, con igual, di
rección e  indicación se escribirá el lema 

.y  en su in terior f igurará una instancia  
de presentación al concurso, en la cual 
conste el nombre, apellidos y  domicilio 
del autor,  jun tam en te  con la indicación 
del lema con el cual haya  firmado su 
trabajo.

3.a T erm in ad os  los ¡rtazos estableci
dos, la Dirección General de  Archivas 
y  Bibliotecas designará las personas en- 

- cargadas de discernir *a concesión de los 
premios y su fallo se hará  publico en el
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  

L o s  trabajos que resulten premiados 
pasarán a  ser propiedad de este M in is
terio. Los restantes podrán ser recogi
dos por sus autores o por personas de
bidamente  autorizadas dentro de un pla
zo de treinta días después de la publi
cación de los . fallos en el B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  Pasado este 
plaZb podrá é\ Ministerio disponer de 

aquellos que no fueren recogidos,

d) Los Patron atos  Provinciales, a sis

tidos por el personal docente y cón la 
colaboración de los O r g a n is m o s  que es- ' 

. timen convenientes, pueden o rganizar  

fiestas o cuestiones públicas el día que 
cada uno de ellos acuerde, Con el fin de 

^recaudar fondos .con destino a  las aten
ciones de los mismos.

e ) P o r  e f  Instituto Nacional del L i 
bro Español se señalará ia fecha para  
¡a venta de -los libros con el descuento 
del diez por ciento sobre su precio ordi
nario.

L o  qu e  digo a V .  I. para  su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios  guarde a V rr I. m uchos años.

M adrkl,  10 de abril de 1946.

’ HBAÑEZ MARTIN

l imo. Sr. Director general de  Archivos y
Bibliotecas.

O R D E N  de 10 de abril de 19 4 6  p o r  la  

que se concede el ingreso en la Orden 

Civil de Alfonso X el Sabio  a don P e

dro Roca P i ñ o l .

limo. Sr. : De conform idad con lo pre
venido en la letra a) del artículo  se
gun do del R e g la m e n to  de 14 de abril 

de 1945, y  en atención a los méritos y  

c ircun stan cias  que concurren  en don P e 
d ro  Roca  Piñol,

E s te  M inisterio  ha dispuesto  conce

derle el ingreso en la Orden Civil  de A l
fonso X  el Sabio, con la categoría  de 
E n com ien d a .

D ios gu arde  a  V. I. m u ch o s  años.,

M adrid , lo  de abril de 1946.

IB A X iE Z  M A R T I N

limo. Sr.  S u bsecretario  de  este  M inis

terio.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

O R D E N  de 6 de abril de 1946 por la 

que se transfieren a la Red  Nacional  

de los ferrocarriles Españoles los con

tratos de que se hace mención en el 

Decreto de 2 2 de marzo de 1946.

Mmo. Sr. : Visto *1 artículo primero 
d e l ,D ec re to  fecha 22 de marzo de 194b, 
por eil qu e  se autoriza al Ministro de 
O b ras  Públicas para transferir a ' l a  Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españolés 

los contratos Ale  adquisición de materia l 
ferroviario suscritos por el Ministerio, de 
O b ras  'Públicas,  he tenido a bien dis
poner : Quedhn transferidos *a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
todos los contratos de qu e  se hace m en 
ción en la parte expositiva  del referido 
Decreto, y en las condiciones que en el 

artículo primero del m ism o se prescriben,.

Dios guarde a V .  I. m uchos años.

M adrid, 6 de abril de 1946.

 F M L A D R E D A

limo. Sr.  Director general de F errocarri

les, T ra n v ía s  y T ransportes por C arre 

tera.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 2 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Presidente de la Obra  
«Paro Obrero Directo por Escasez de  
Fluido Eléctrico» a don Carlos Pinilla  
T u riño.

Minos. Sres.  : En virtud, de las facul
tadas conferidas por el artículo noveno 
del D ecreto-Ley de la Presidencia  del 
Gobierno, de 3 de agosto de 1945, se 
acuerda nom brar Presidente  de la O b ra  
((Paro O brero D irecto por Escasez  de 
Fluido Eléctrico» a don C a r lo s  Pinilla  

T uriño.
Lo qu e  digo a V V .  I I . 'p a r a  su cono

cim iento y electos.
Dios guarde a  V V .  II. m uchos anos* 
Madrid, 2 de marzo de 1946.

21 Ministro de Industria.  
y Comercio.

S U A  N Z  E S

El Ministro de Trabajo,
 G I R O N  D E  V E L A S C O *

limos. Sres. Subsecretarios de Industria 
y T rabajo .

O R D E N  de 6 de abril  de 1496 por la 
que se establece un plus de carestía de 
vida para el personal obrero de las 
fábricas de cem ento .

limo. Sr. : L a s  condiciones de trabajo 
en .las industrias de fabricación de ce

m ento han venido régu'lándose hasta  ex
presen le por las normas de la  Orden de 

. 31 de diciembre de 1945, re lativa a in 
dustrias no reglam entadas,  ¿>ero las es
peciales c ircunstancias en qu e  aquellos 
trabajos se realizan aconsejan el esta
blecimiento de unas retribuciones * m íni
m as superiores a las contenida* en la 
expresada Orden ; por i[o que, entre  tanto 

se dicta  la Reglam entación  Nacional de 
la Industria  del C em ento ,

Este  Ministerio ha tenido a bien dis
poner.

Artículo 1 .° Se establece para el ¡.verso- 
nal obrero de las fábricas de cem ento y  
can teras cuya  producción va destinada 
principalmente  ail proceso de fabricación 
de aquéllas,  un plus de (carestía de vida, 
consistente ^n el veinte por ciento de los 
jornales m ín im o s que se determinan en 
la .O rden* de 31 de dic iembre de 1945.

Art. 2.º  Para  los trabajadores que per
ciban actualm ente  remuneraciones Jsupe- 

 riores a las de la. Orden de 31 de di

c iem bre de 1945, el plus que ahora  se 
establece se ^considerará absorbido en la 
cuantía  del exceso entre  su retribución 
real y la  fi jada com o m ín im a en la  Orden 

citada.
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Arr. 3'. FA presente p'lus de carestía  
de vida será re v isa b le ; entrará en vigor 
el 'día i.° de abriil’ de 1946, y no podrá 
invocarse como situación de derecho ad
quirida al tiempo en 'q u e  se promulgue. Ia 
Reglam entación  Nacional del T ra b a jo  en 
la Industria del Cemento.

L o  q u e  digo a V.  I. para  su > conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de abril de 1 qqG.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr.  Director^ geiierail de T rabajo .

O R D E N  d e  6  de abril de 1946 por la 

que se dispone la presentación de la 

docum entación necesaria por los fami

liares de los funcionarios fallecidos en  

el período que se indica, a fin de po

derles reconocer el derecho a los benefi

cios que tuvieren lugar.

Ilino. Sr.-: L a  O  reten de este D ep arta ,  

mentq de fecha 7 de a b r i l ’ do 1945, d e s 
tina ]a c a n t id a d  de trescientas cuarenta 

y cinco mil setenta y siete .pesetas con 

H-tenta c én tim o s (345.077,^0) 'para  *ol 

abono de las ob ligacion es nacidas por 

c a u s a s  de jubilación o muerte- ĉ p fun

cion arios  de e s te M inisterio  ‘ ocu rrid as 

entre el 2 de onero de 1944, fecha en 
que apareció inserto en r l  B O L E T I N  

‘ o f i c i a l  D L L  E S T A D O  el Decreto 

de 21 de diciembre anterior,  por el qué 

se creó la  M utualidad  de* Funcionarios 
y Em pleados del ‘ Ministerio de T rabajo ,  

y  el 31 de m ayo de 19451 a .partir de 
cuya  fecha rigon los preceptos de* R e 

glam en to de la m ism a.

E fe ctu a d o  un estudio  general de los 

casos e x is te n te s  conocidos,  por el In
terventor Letrad o  de d icha M utualidad, 

so iha om itido in forme en el que, dando 

preferencia  a N los c a s e s  de fallecimiento, 
se recaba la aportación de  determ inados 

do cu m en tos a los fam iliares  de ’ds fun

cionarlos fallecidos, a  fin de poderles 
reconocer el derechu a los beneficio*.que 

tuvieran lugtjr.

Por la Secretaría  de  la Mutualidad se 
han d ir ig ido  comunicaciones* a los -Jotes, 

de  las* D ep en den cias  en que aquellos 
fu n c io n a r io s  p restab an  servicio, a  fin 

d e  qu e  sus familiares remitieran la do

cum en tación  exig ida.  Por este  procedi

m ien to  se han .com p letado bastante-s 

expedientes,  pero en otros casos no han 
podido ser encontrados los' familiares 

de a lgunos funcionarios fallecidos.

Lo s funcionario-s fallecidos cuyos e x 
pedientes faltan por' completái; ^ q u e  
son conocidos por 2 a Sección A d m in is 

trativa de la M utualidad de  este  Dopar- 
tamento' son los s igu ie n te s:

D . Fernando Alvarez C a iá s .

D . José \M.a t. C au d e t  A n to ñ a n z as .

D. Fernando* G onzález  Luna.

D. Florentino G onzález  Pérez 
*

D. Pedro Loronzo del C asti l lo .

D .a Carm en  Martínez del Rincón. '*

D. Juan Martínez^ de Pablos.

D . a C arm en  - Sanz S algueiro.

D. Antonio.  Sánchez Á rjona y  Jara*- 
quemada. *

D. José C am p u za n o  Sánchez-Lafuente .

C o m o  quiéra q u e  las concesiones que 

de  cualquier form a puedan series hechas 
a estos  beneficianO'S han do ser siem

pre dentro de la cantidad m encionada  
y destinada expresam en te  por este  D e
partamento, para  cubrir las.  m is ínas ,

Est?e. M inisterio  ha tenido a bien dis

poner que los funcionarios  fallecidos 

entre  el 2 de enero de  1944 a l  3'i de 
m ayo de 1945 presentarán la docum en

tación necesaria- dentro  de un plazo de 
sesentd días, a  partir del siguiente  al 

de la publicación de  esta O^den ten el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  

bien entendido que, transcurrido dicho 

plazo, rjyodarán decaídos de sus dere

chos lo* que no 'la presentaran, dado él 

carácter graciab le  de la Orden d e ' f e 

cha1 7 de abril de  1943.

Lo  que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos.

D ios 'guardo a V. I. muchos años.

Madrid , 6 d e  abril ,  de 1946. —  
P. D.,  C a r lo s  Pinilla Turiño .

Ilino. Sr. Subsecretario  *de e s te  D epar

tamento •
 ̂ -

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una  
plaza de Adjunto E con óm ico  de la 
legación de Economía, Industria y C o
m ercio en la Intervención Territorial 
de Villa Sanjurjo.

E x is t ie n d o  én la actualidad en la Z o n a  
de P rotectorado de E s p a ñ a  en Marrue.

eos una plaza ‘v acan te  qe A djunto  E c o  
nómico de la Delegación  de Econom ía ,  
Industria y Com ercio  en la Intervención 
T erritoria l  del R if  (Villa  S an ju r jo ) ,  d o
tada con el haber anual de ocho m il  
cuatrocientas «pesetas de sueldo y otras  
ocho mil cuatrocientas pesetas de grati
ficación, se saca a concurso, cóh arreglo 
a .las s iguientes ba ses :

Prim era.  Podrán tom ar parte  en este  
concurso:

a) 'Los funcionarios con categoría  de  
Jefe  de Negociad; ' del C uerpo A dm inis
trativo de A duan as.  . ' ,

b) iLos pertenecientes al C uerp o  de 
A y u d an te s  C om ercia les  del Estado, con 
cate g o ría  de Jefe de Negociado.

c) * Los. que se hallep en posesión del 
título de  Profesor Mercantil.

d) L o s  funcionarios de la E s c a l a  
Principal del Cuerpo. General A dm in is
trativo .de la Zona, cob categoría  de Jefe 
de  Negociado.

L o s  extrem os .anteriores se justif ica
rán -mediante I09 oportunos títulos o .co
pias autorizadas de los m ism os.

Segunda. Los aspiran tes  deberán re
unir las siguientes- condiciones:

■a)'''Ser varón de nacionalidad espa
ñola. . , .

b.) S e r  menor de cu a re n ta  años y  
m a y or  de veintitrés en el m om ento de  
cerrarse el plazo de admisión de ins
tancias* justif icando .este e xtrem o con la 
correspondiente partida  de nacimiento.

c). Justificar, m ediapte el correspon
diente certificado médico oficial, la a p tu  
tud necesaria para el cargo.

d) C arece r  . de antecedentes penales* 
lo que justificarán m ediante  certif icado 
expedido por el R egistro  C entral de Pe
nados y Rebeldes.

e) . Presentar el correspondiente  certi
ficado, de buena conducta  pública y pri
vada.

fj Acreditar adhesión a  la C a u sa  N a 
cional,  con docum entos expedidos p o r  
O r g a n is m o s  competentes. •

L o s  funcionarios de  lo s 'C u e r p o s  indi
cados q u e  soliciten, to m a r  parte  en el; 
presente  concurso quedan exentos de} 
requisito de edad y docum entación  e x i 
gida por esta  base.

T e r c e r a . . Pa ra  la resolución de este 
concurso se tendrán en cuenta  las pres
cripciones q u e  establece  el D ah ir  d e  
20 de n oviem bre '^e 1-939, sobre C ab alle
ros mutilados, e x .  combatientes, ex cau
t i v o s / e t c .  etc .

Cu a rta .  L a s  solicitudes, debidam en
te docum entadas y  reintegradas, se  di
rig irán a la Presidencia ‘del  Gobierno 
(Dirección General de M arruecos y. C o 
lonias) ,  en el p la z o 'd e  los treinta , día9 

'n aturales ,  s iguientes al de publicación 
de  este  anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L ' E S T A D O .

M adrid , 9 de abril de 1946.-^-El D irec
tor general,  Jpsé D íaz  de  V illegas.  —  
C o n f o r m e :  el Subsecretario, Lui$ C a 
rrero. ' ✓ v
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ADMINISTRACION CENTRAL m in iste rio  de  l a  g o b e rn a c ió n
 S O B S E C R E T A R I A

Movimiento del personal técnico-adm inistrativo y auxiliar verificado durante el mes de marzo de 1946

Fechas NOMBRE V APELLIDOS . Destinos que desempeñan 
o situación anterior

Destinos pirra que han >slclo 
nombrados' o situación acordada Observaciones

5 marzo 

5 marzo

5 marzo*c

7 marzo 

7 marzo 

12 marzo .

12 marzo 

. 12 marzo 

12 marzo

12 mar^o 

12 marzo

12 marzo

18' marzo

18 marzo 

IB marzo

13 marzo

18 marzo .

1

D.a Adela Albasanz Gallán .........

D.a Natalia Rubio Peña .-.............

D.a María del Rosario /Siegr-st 
Femández ............. .............

D.a Felipa Ibarreta Arbulo ..........

D. .Salvador Raboso Cuesta 

D. . Luis Bnm y  López Ruiz

D. Francisco Muñoz Gombáu 
*

D. Luis Malla Serrano Sancho

D. Jaime de la Portilla y Palóu 
de Coanasema ....... i............

D. .Tomás Conesa Blanes ..............

D. Angel Tárano «Fernández

D.a Jesusa Nieto JSerr&no .............

■v
$

D. Juan Bautista Pesquero Gra- 
nullaque ........ %.............................

D.* Josefina oiagaray Recio ,*

D.a Mária del Qarrpen ' Tundidor 
Alfonso ........................... . . . . .

p. Fernando Palacio Castiella ...

D. Joaquín García García

J

Auxiliar, con 4.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Lérida... 

Auxiliar en expectativa de des
tino ...........................................

Auxiliar, con'4.000 pesetas, en el 
Gobierno C-ivil de Navarra ... 

Auxiliar, con 8.4: j pegetas, en el 
Gobierno Ciyil de Toledo

Jefe de Administración Civil de
1.a clase, en el Gobierno Civil 
de Barcelona ...........................

Jefe de Administración civil de
2.a clase en el Gobierno Civl 
de Madrid ...............................

Jefe de Administración Civil de
3.a ciase en el Gobierno C¿vil 
de Barcelona .............. ...........

Jefe de Negociado de 1.a clase 
de Administración civil en el 
Ministerio ............................

'Jefe de Negociado de 2.a cla:¿ 
Administración ^ivil en el 

GobieVno Civil qe Baleares

Jefe4de Negociado de 3.a clase 
de Adminiistraciór Civil en e>J. 
Gobierno Civil de Castellón ...

i Oficial de 1.a clase de Adminis- 
j tración Civil en al Gobierno 

Civil de Santander .................

Oficial de 1.a clase de Adminis
tración Civil en el Gobierno 
Civil de Albacete ..................

Ofiplal da I a clase de Adminis
tración 'Ciyil en el Got>ierno
Civil de pádajQz .....................

Auxiliar, con 4.000 pesetas, en el 
Gobierno Civil de Lérida ......

Jefe de Negociado de Q.a clase 
de Administración Civil en el 
Gobierno Civil de Santander..

Jefe de Negociado de g.a clase 
- de.Administración Civil en el 

Gobierno Civil de Guipúzcoa,

i
Jefe de Nejgocia<Jo de 3.a clase 

de Administración Civil en la 
Delegación del Gobierno en 
Santa Qruz de la'Palma

1

Excedente ......1............................

Auxiliar, con 4.000 pesetas? en el 
. Gobierno Civil de Lérida

Excedente ...... /....... ....................

Auxiliar, con 8.400 pesetas, en el 
Ministerio.

Jubilado .......................................

Jefe de AdminiMtración Civil de
1.a clase, cc el misino destino

Jefe de Administración Civil de
2.a clase, con el mismo destino

Jefe de Administración C-vi'l de
3.a clase, con el mismo destino

Jefe de. Negoiudo de 1.a dase de 
Administración Civil, con el 
mismo destino ........................

Jefe qe Negociado de 2 a ciase de 
Administración Civil, con el 
mismo destino...........................

Jefe de Negociado qe 3.a clase de 
Administración Civil, con el 
mismo destino .i-,....................

Oficial de 1.a clase de Adminis
tración Civáil en el Gob’erao 
Civil de Barcelona...... ..........

Excedente ................... .-...... :....... .

Excedente ...............„.......... ..........

Jefe de Negociado de 3.a clase 
de Administración Civil en el 
Ministerio ................................  <

Jefe, de Negociado de 3.a clase 
- de Administración Civil en el 
Gobierno Civil' de Madrid ...

Jefe de Negociado de 3.a clase 
de Administración Civil en el 
Gobierno Civ-1 d<e Almería ... :

Artículo 41.

Núm. 2p, úl
tima opo
sición.

Articulo 4*1. 

Concurso, 

por edad.

Amtiigüed a d 
del día 3.

♦
Idem.

Idem.

Idem-

»

Idem.

Idem.

\ •.

Por derecñp 
consorte.

Artículo 42. 

Artículo 41.

r

Concurso.

Idem.

’ •

Idem.
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Fechas NOMBRE Y  APELLIDOS Destinos que desempeñan 

o  situación anterior
Destinos  para que han sido 

nombrados 0 situación acordada Observaciones

18 m arzo

18 marzo 
18 m arzo

26 m arzo 
. 30 marzo

D. José/ Alemany Rodríguez , ,

D a M anuela Llop Pardo ..............,
Da F rancisca de la Iglesia Checa.

D. Leonardo B ares Martín, ...........
D a U rsula H erranz Rubio ........

Oficial de Í a clase de Adminis
tración  Civi'b excedente .........

Auxiliar, con 4.00o pesetas, en el 
Gobierno Civil de Gerona ........

Auxiliar en expectativa dé des
uno ........ ................................... .••••

Auxiliar, con 4.00q pesetas, en el 
Gobierno Civil de Badajoz ...

Auxiliar, con 4.00o pesetas, en el 
Gobierno O'vil de Cádiz .......

Oficial de I a  c^ase de Adminis
tración Civil eñ el Gobierno 
Civil de TOedo .......................

Excedente ..................... ...................
Auxiliar, cOn 4.000 pesetas, en él 

Gobierno Óivfi de Navarra. ... '

Excedente .......................................
Excedente forzosa, artículo 20, 

P ecreto  L° m arzo 1946

Artículo 4)1 y 
concurso.

Articülo 41.

Número 30 
últim a opd- 

. siición.
Artículo 4L

M adrid, 9 die abril de 1946.— El Subsecretar-o, Pedro F. .Valladares.

Dirección General de Sanidad
Haciendo  pública la petición de permuta 

so l ic i tada  por  d on  Ja im e B arr i  N ava l  
y  d o n  E n r i q u e  F i g u e r o l a  C a i r a t ,  
M édicos  d e l  C u e r p o  d e  A s i s t e n c i a  

Pública Domiciliaria , con destino  en los 
Ayuntamientos de Vallbona de las Monjas  

 y Almenar (Lérida).
Don Jaim e. Barri Naval y don Enri

que Figuerolá Cairat, Médicos del Cuer
po de Asistencia Rúblicg Domiciliaria, 
^on festino en Ayuntamientos de 
Vallbona de las Monjas y Almenar* (Lé
rida) réspectivamente, dirigen instancia 
a este Departamento solicitando permu
tar las plazas de referencia.

‘V con el fin 'd^ que tenga lugar el 
debido cumplimientos de lo® preceptos 
contenidos en la Orden ministerial de 
¡?6 'de julio de 1943, se hace pública la 
peticióij de permuta aludida en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a 
fin de que' los demás Médicas r o los 
Ayuntamientos interesados puedan for
mular reclamaciones-, si lo estiman con
veniente, cuya permuta tendría lugar 
si en el plazo y condiciones Señaladas 
en lq Orden ministerial citada, no se 
Jiubicse formulado reclamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportuno® efectos.

Madrid, 4 de abril de 1946.— El Di
rector general, José A. Palanca’

Circular por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
p a ra  l a  p r o v i s ió n  d e  d i e z  p l a z a s  d e  
M é d ic o s  J e f e s  E s p e c ia l i z a d o s  e n  l a  
Lucha  A ntipa lúd ica .
De conformidad con lo prevenido en 

L  Orden ministerial de 28 de novieiru 
bre último, ¡por la que se convocó a 

: concurso - oposición para próveer diez 
píázas de Médicos Jefes especializados 
en la Lucha ÁntipalúdicS,
’ Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
¡desdicho concurso-oposición quede cons
tituido en ría siguiente form a: 

Presidente: Don/Gerardo Clavero del 
; Campo, Secretario general del Concejo 
'Nacional de Sanjdad. *

Vocales: Don Lorenzo B. Viel^zquez, 
patedrático de Farmácología y Terapéu

tica de la Facultad de Medicina de Ma
drid.

Don Manuel González Ferradas, en 
representación del Consejo General de 
Colegios Médicos.

Don Ernesto Juáre? Juárez, Je fe  Pro
vincial de Sanidad ,d^ Cáceres. ^

Don Joaquín Vaamonde ‘Fernández, 
en representación de la Delegación Na- 
ciónal de Sanidad de F. E . T. y de las 
J .  O. N. S.

Lo que se hace público .para general 
conocimiento. , .

Madrid, 6 de abril de 1946.r—El Di
rector general, J .  Á. Palanca.'

D irección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
R e c t i f i c a n d o  e r r o r  p a d e c i d o  e n  e l  

n o m b r a m ie n to  d e  d o n  J a im e  C a p ó  
Adrover para el cargo de Cartero  rural 
de Alpéns (Barcelona)
limo. Sr. : Habiéndose padecido error 

en el nombramiento de don Jaim e Capó 
Ádrover para e j cafgo de Cartero rural 
de Alpéns (Barcelona), publicada en el 
B O L E T IN  O F I C I A L ;D E L  E ST A D O  
de 1 del actual, en uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he tenido a tyen 
disponer da rectificación del citado nom
bramiento en la forma siguiente: .

P R O V IN C IA  D E B A L E A R E S
Jaim e Capó Adrover, par& ol <Je Car

tero rural de S.IHorta, con obligación de 
cambiar con )a Upéa de transportes de 
Felanit* a S ’Hortq, y servir este punto 
(dos horas), con el haber anual de 730 
pesetas.

Lo que comunico a* V. I, para su co* 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 8 de abril de 1940.^-El Di

rector general, Luis Rodríguez Miguel,

limo. Srf Ordenador Central de Pagos, 
Jefe Principal de- Correos, Jefe de ¡a 
Sección Central de Personal, y Admi
nistrador Principal de Palma do Ma
llorca, quieij deberá comunicarlo al 
interesado.

(Correos.—Sección 4.ª  (Red Postal).—
Negociado de Centros y Enlaces)

A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  c o n t r a t a  para la c o n d u c c i ó n  d e l  c o r r e o ,  e n  
c a b a l le r ía ,  e n t r e  l a s  o f i c i n a s  d e l  
R a m o  d e  E g e a  de los Caballeros y Castejón de Val
dejasa.
Debiendo proceder-se a la celebración 

de subasta. para contratar la cqndu(> 
ción del correo 'en caballería entre las, 
Oficinas del Ramo oe Egea de los Ca
balleros y Castejón de ValcLejasa/en el 
tipo de tres mil ochocientas cincuenta 
¡pesetas anuales y con arreglo a las de? 
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte aí público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Principal de Zaragoza y Estafeta 
de E gea de los Caballeros, hasta el 
día 6 de mayo próximo, y que la aper» 
tura de pliegos tendrá lugar el>díá 11  
del mismo mes, a  las once horas* #n 
la citada Administración Principal.

Madrid, 8 de albril de 1946.^-El Di- . 
rector general, L. Rodríguéz.

Modelo de proposición
Don (F. 'de natural de , vecino

de , ise o>b)iga a desempeñar ’ la son*
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, pbf ell precio de ...... (en le
tra) pesetas ....... (en letra) céntimos,
cón arreglo a las condiciones ddl pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  p^ra Se
guridad de esta proposición acompaño £ 
ella, por separado, la carta de pago .que 
acredita haber depositado en ......   ia  fian
za de 770 pesetas.
, (iFecha y firma del interesado.)

670-A: C.

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  c o n t r a ta  para  la  c o n d u c c ió n  d e l  c o r r e o ,  en  a u to m ó v il, e n t r e  la s  o f ic in a s  de l R a m o  d e  F uen terra b ía  y la estación férrea de Irún .
Debiendo procedente a la celebración 

de subasta, para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas! del Ramo dé Fuentetrabía y 
la estación férrea de Irún, en el tipo 
de catorce.m il quinientas pesetas anuar 
les y con -arreglo a  las.d em ás condi» 
dones del pliego correspondiente, 
advierte al público que el referido plie
go ¿e hallará de manifiesto eft la FrtfN

4
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cipal de San Sebastián y E sta fe tas  de 
Irún y Fuen térrabía hasta el día 10 
de mayo próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el  ̂ día 15 del 
m ism o mes, ¡ a las once horas, en la 
Administración Principal de San Se
bastián.
; Madrid, S de abril de 1946.—1E1 D i
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don iF. de T ., natural de  vecino

d e  , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  .......  a......... y
viceversa, po;r el precio de ......... (en iletra)
p e setas   (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aiprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición. 
a  ella, por separado, la carta de pago
•que acredita hatyei; depositado e n   ¡a
fianza de 2.Q00 pesetas.

(Fecha y firtyia d<4 interesado.)

6 7 1—A. C .

A n u n c ia n d o  su basta  de  contrata, con ca
rá cter u rg e n te , pa ra  la con du cción  del 
correo, en a u to m ó vil, en tre  la s  o fic in a s  
d el R a m o  de  A lcañ iz  y  s u  esta ció n  
fé r r e a .

Debiendo procederse a l a  celebración 
de subasta, con carácter urgente, pa
ra contratar ila conducción del cow 
rreo en automóvil entre las oficinas 
del R am o de Alcañiz y su estación 
férrea, en e¡l ti.po de doce mil pe
setas anuales V con arreglo a las de
más condiciones del- pliego correspon
diente, se advierte al .público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la# Administración Principal de T e 
ruel y  en la Oficina de Alcañiz hasta 
el día 9. de mayo próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 14 
del mism^ mes, á  las once horas, en 
ila Administración. Principal de Teruel.
- Madrid, 8 de a b r il  de 1946.— E l Di

rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. á e ’T . ,  natural de  , vecino

d e  , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo.de .......  a ....... * y
viceversa, por el precio de (en letra) 
pesetas .. .. .. (en 'letra) céntimos, con'
arreglo  a la£ condiciones del nhe^o 
.aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad detesta  preposición acompaño 
a  ella, por separadQ, la carta de pago
que  acredita haber depositado e n !......
Ja fianza de 2.400 pesetas. '

(¡Fecha y firma del interesado.)

672-A. C. .

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  de  contrata  u r g e n t e  
p a ra  la con du cción  d e l  correo, en  ca
r ru a je  de tracción  de sa n g re , entre l as 
o fic in a s  del R a m o de S a r iñ e n a  (H u e s 
ca) y su  estación  fé rre a .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente páca contratar la, 
conducción del correo en- carruaje de 
tracción de sangre entre las  Oficinas 
del 'Ramo de Saciñená (Huesca) *y su 

•estación férrea, en el tipo de siete mil 
p esetas  anuales y. con arreglo a las de- 
jmás condiciones del pliego correspon
diente , se advierte al público que el 
referido, pliego ¿fc hallará de ¿narVihes

to en la Administración Principal de 
Huesca y Estafeta  de. Sariñena 'h asta  
el ^lía 6 de mayo próximo v. que la 
apertura de pliegos tendlá lugar él día 
11 del mismo mes, a las once horas, 
•en la Administración Principal de 
Huesca.

Madrid, S^de abril de 1946 . — El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
* Don F .  de T . ,  natural d e    veci

no de , se obliga- a desempeñar la
conducción diaria del correo de ........ a
  y viceversa, por .el precio de ....... (en
letra) pesetas   (en letra) céntimos,

v con arreglo a las cbndiciones del plie
go aprobado por el- Gobierno. Y  para 
segundad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, 1a carta de 
pago que acredita haber depositado 
e n   la fianza de 1.400 peseta.s.

(Fecha y firma- del interesado.) •, 

'6 73-A .  Q.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

E dicto  p o r  el que se señ ala  fecha y  h ora  
para  leva n ta m ien to  de las actas p rev ia s  
de ocu pación  de los in m u eb les  que se  
citan y lle v a r a cabo la con strucción  de 
ve in tiu n a  v iv ie n d a s  de g a n a d ero  en la 
loca lida d  ad o p ta d a  de G u a d a rra m a  
(M adrid).

• Adoptada por el Estado la localidad de 
G uadarram a (Madrid),, a virtud del De
creto dé 7 de octubre de 1939. la Di
rección General de Regiones Devastadas 
y Reparaciones ha . acordado, según 'lo 
dispuesto en el artículo tercero de/ la 
Ley de 7 octubre del mismo año, y. pre
via la aprobación del correspondiente 
provecto pof el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, la expropiación y ocu
pación de las siguientes fincas : Casa, 
con pajarcillo, al sitio de los 'Corralones, 
sin núm ero; pajar, con corral posterior, 
en la plázuelo o - calle de 'la Calzada, 
sin rnúmero.

Según los antecedentes obrantes en
• esta Dirección General, aparecen como 

interesados en los referidos .inmuebles : 
Don Máximo López Brasas, doña María 
Bénito López, doña María y doña Fran
cisca Rubio Benito, doña Angela Gero- 
rnini Gippini y doña lsidra Alvarez G a r
cía.

E n ,s u  consecuencia, y para segéir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de, octubre de 1939, y para

* llevar a cabo la construcción de 21 vi
viendas de ganadero, se hace público di
cho acuerdo, así como que el día 27. de. 
Jos corrientes, a las diez y media horas, 
se procederá al 'levantamiento-,d-e las ac
tas previas a la ocupación de dos refe
ridos inmuebles-, publicándose este edicto 
a tenor de lo dispuesto en- el artículo 
tercero de la precitada L e y  en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 
el de la  provincia y en dos diarios de esta 
capital, y fi jándose en la tabla de anun
cios dé esta Dirección, para conocimiento 
de los citados y demás propietarios ti
tulares de derechos sobre dichos predios, 
todos a quienes, se advierte que deberán 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos o privados acreditativos de

sus respect ivos derechos y con el recibo 
de la contribución territorial correspon
diente a! primer', tr imestre del 'a ñ o  en 
curso o del año precedente.

Madrid, id de abril de 1946. — El Di
rector general,  Jo s é  M oreno Torres .

E d icto  por el que se señ ala  f echa y hora  
para  leva n ta m ien to  d e  las a cta s pre
v ia s  de ocu pación  d e  los in m u eb les  que 
se citan y lle v a r a cabo la construcción  
de v iv ie n d a s  de la b ra do r en el pueblo  
adoptado de M a ja d a h o nda (M adrid).

Aprobado por el E x cm o .  Sr .  Ministro 
de la Gobernación  el provecto  de expro-* 
piación correspondiente al pueblo adop
tado de M ajad ah o n d a  (Madrid),  cuya 
adopción tiene locha d e - 7 de octubre de 
1939, la Dirección G e n e r a l .d e  R e g io n e s ,  
D e v a s ta d a s  y R ep aracio nes  ha acordado, 
según lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley  de 7 de octubre del m ism o ,  
año, la expropiación y ocupación de las 
siguientes fincas : Pa rte  d e  la l inca si
tuada en la cal le  R e a l ,  núm eros 2 2 - 1 1 - 1 5 ,  
Conocida por «casa d e  la fam il ia  Olalla 
Gómez». • .

Según 'los antecedentes obrantes en es
ta Dirección General, aparacen como in* 
teresados en Jos referidos inmuebles don 
Ralnon Granillo Bustillo, don Lucas de 
la Vega García, don Gregorio González 
Muñoz, don 'Rafael Martínez Pérez, don 
Felipe- C asad o  Astillero, don José Agudo 
Gómez, dpn Andrés Dionisio, conocido 
por Dionisio Granizo Guillón, y herederos 
de doña Olalla Gómez.

En  su consecuencia ,  y para seguir  en 
todo.s sus trám ites  d . expediente  de ex
propiación, al am p aro  de 'lo dispuesto 
en la L ey  de 7 d e octubre de 1939,, y lle
var  a cabo la construcción de viv iendas 
de labrador,  se h ace  público ’ dicho acuer
do así como que el día 2b de los corrien
tes, a 1 las diez horas,  se procederá al le
v antam iento  de has actas  previas a la 
ocupación de los referidos inmuebles, pu
blicándose este  edicto a tenor de lo dis
puesto en .el artículo tercero de «la pre^ 
citada L ev ,  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en el de la provincia y . 
en dos diarios de esta capital,  y_ fi ján
dose en la tabla de anuncios de esta 
Dirección para  conocimiento de los c h a - ’ 
dos y  dem ás propietarios y titulares  <ie 
derechos sobre dicho predio, twlos a qu;e. 
nes se advierte^que d-eberán concurrir, a 
dicho acto con* :!os docum entos púbLicos o 
privados; acreditativos ' de sus • respectóos 
derechos y  con el recibo de la contri
bución territorial correspondiente. al pri
mer trimestre del año en curso o del 
año  precedente. *

, M adrid ,  10 de abril de  1946.—  El Di
rector general,  Jo s é  M oreno T orres .

Dirección G eneral de Beneficen
cia y Obras Sociales

T ra n sc r ib ien d o  p ro g ra m a  para las oposi
cion es d e  J e f e  d e l S e rv ic io  de O torri
no la rin g o lo g ía  d el H o sp ita l de la P r in 
cesa. 

 T E M A S  
' 1. Concepto' d e  l a  especialidad. — 
Campo que abarca.— Su origen y evolu
ción histórica: • .
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 2. Anatom ía clínica y fisiología del 
oído externo y medio.

3. Anatom ía clínica y fisiología del 
oído interno.

4. Exam en funcional del aparato co
clear.

5. F la m e n  funcional del aparato ves
tibular.

().' M alform aciones d e so íd o  (externo), 
medio e interno).

7. O titis media.
8. M astoiditis. — E studio  clínico.— 

T ratam iento. 
9. Petrositis.— Etiología. — Sintóm as. 

'Diagnóstico y  tratam iento.
10. «Laberintitis.— Etiología. — D iag . 

nóstico.— Pronóstico y tratam iento.
1 1 .  M eningitis de origen otógeno. — 

M ecanism os de infección y localización. 
T ratam iento. f

12. ^Abcesos encefálicos de origen otó- 
geno. -—D iagnósticos. .— Localización y 
tratam iento. '

! 3* Sepsis otógena y tromboflebitis 
del seno ijateral.— Tratam iento.

14. Alteraciones del líquido «cefalorra
quídeo en 'las otitis complicadas-.— V alor 
clínico de la punción lum bar.

15- Su lfam idas y penicilina en otorri
nolaringología.

16. Parálisis  facial.
17. Sífilis, tuberculosis, tum ores be_ 

•mignos y m alignos del oído.
' ’ iS. Otoeselero'sis.
, 19. T ratam iento 'qu irú rgico  de la oto- 
esclerosis.—C riterio  actual de este pro
blema. '

20. Tum ores del nervio acústico.
2 1. Sordomudez..
22. Estudio clínico de las sorderas de 

transm isión y percepción.— YaloV clínico 
de los 'ruidos de oído. 

23. H ipoacusias. profesionales.
24. T eorías de la audición.
25. ÍE1 agu jero -? asgado posterior y su 

contenidg.— Im portancia en patología.
. 26. L as  oto-m astoiditis del niño en el
curso de las enfeim edades infecciosas.

27. A n ato m íam acro scó p ica  y m icros
cópica de las fosas nasales.

28. D esarrollo de las fosas nasales y 
.Jan tro per i nasal es. 

29. Anatom ía de los antró9 perina- 
£ales. 
x 30. F isio logía de las fosas nasales y 
antros perinasales. — O lfacción. — L a  
íunc.ión de los cilios.

3 1 . Exploración de las fosas nasales 
y  antrps perinasales.

32. M alform aciones * y . traum atism os ' 
:de la nariz, fo sas nasales y -antros péri- 
nasales.

33. Concepto general de la9 rinitis y 
bases p ara  su estudio, .

34. R initis' y sinusitis a lé rg ica s .’
35. L a s  .rin itis de las enfermedades 

in fecciosas.
36. • Ocena.
37. T uberculosis nasal.. — Sífilis na

s a l.— Rinoesclerom a.—L ep ra  nasal,
38. L a s  afecciones in flam atorias de 

ios ap iro s perinasales.— E tio log ía .— Pa
togen ia.— Anatom ía patológica.

39. ' Sinusitis m axilar aguda y cró
mica.

40. S inusitis frento-etm oidal aguda y 
trónica.

4 1. Etm oiditia. , 
42. Sinusitis esf.enoidal aguda y cró- 

mi.ca. 
43. Com plicaciones de- las afecciones 

in flam atorias de ios antros perinasales.

44. M a c o c e le  d e  los senos 
perinasales.

45. . Tum ores benignos y m alignos de 
las fosas nasales y antros perinasales.

46. Anatomía clínica y fisiológica de 
la faringe.

47. Exploración de ¡la naso-faringe, .fa
ringe oral e hipofaringe.

48. Am igdalitis palatinas agudas, eró- 
. nicas e hipertrofia am igdalar.

49. Infección ío c a l! am igdalina.
, 50. Faringitis agudas y crónicas.
• ¿fi.- Piernones am igdalinos, periam ig. 
dnlinos y retrofaríngeos.

,52. Anginas flem áticas y m anifesta
c io n e s  faríngeas en enferm edades gene
rales infecciosas.

53. P¿irestesias y parálisis  faríngeas 
y su significación ’ clínica. ' -

54. Sífilis. Tuberculosis. — Tumo-, 
re.s ben ignos y m alignos faríngeos,

55. Evolución histórica v concepto ac. 
tu al de la cirugía am igdalina.

56. Consideraciones anatóm icas del 
esófago — Funciones fisiológicas del 
mismoi

57. Métodos de exploración esofágica. 
Exploración  radiológica y gastrocopia por 
vía oral.

58. M alform aciones congónitas d e 1 
esófago. — Desviaciones, com prensiones

■y trastornos del ap arato 'neuro-vascular.
59. E so fag itis  a g  u d a y crónica, -t- 

T rastorn os funcionales esofágicos y afec
ciones traum áticas. '

60. Tuberculósis. —: Sífilis. — T um o
res benignos y m alignos del esófago.

61. C uerpos Extraños. — D ivertículos 
V estenosis* esofágicas.

62. V itam inas en . otorrinolanngolo- 
gía. , • '

63. F isiología e inervación de la la 
ringe.

64. R adiografía  y. torfiografía de la
ringe.— Estroboscopia.

63. L a r in g it is ’ agudas de la infancia.
66.. Larin gitis agudas y crónicas de

origen nasal y sinusal.— Laringotraqueitis 
y bronquitis descendentes.

67. Laringitis pseudom em branosa dif
térica.

68. Laringitis flegm onosas. — Ede
m as de la r in g e .. ; *

69. Pericondritis y artritis laríngeas.
70. L a rin g itis  rrónicas. — Pólipos de  

laringe. 
7 1. Papilom as laríngeos. 
72. Laringcceie.
73. 'Las larihgoestenosis. 
74. Traum atism os de laringe y  trá

quea.— Q uem aduras de laringe.
75. Cuerpos extraños de la s  vías res

piratorias.
76. Sífilis laríngea. 
77. Patogenia y anatom ía patológica 

de la tuberculosis .laríngea.
78. D iagnóstico y tratam iento de la 

tuberculosis laríngea.
79. Form as clínicas y diagnóstico del 

cáncer de laringe.
80. Tratam iento quirúrgico del cáncer 

de laringe.
8 1. Tratam iento del cáncer de larin

ge por medios físicos.
82. L a  voz sin laringe.
83. Esp asm os de laringe.
84. Parálisis laríngeas.
83. L a  broncoscoipia en. la s  enferme

dades de la 'trá q u e a , bronquios y pul
món. * ' ,

Madrid, 8 de rJ>ril de 1946.— El D irec
tor general; Manuel Martínez de Tena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes

 Ampliación a la relación de artículos  
intervenidos núm. 47, publicada en el  
BOL E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O   
número 95, de 5 de a b r il de 1946.

Al apartado 13, «Frutas, Legum bres verdes y verdur as» se añad irá :

Provincia de B ad a jo z ... .. . Nota de la Oficina de Productos V egetales de 11-4-46.
(H abas verdeé)

Provincia de H uelva .....                      Intervenidas en los términos municipales! de H uélva,
Lepe, C artaya, Gibraleón, Paíos de la. Frontera y
M oguer. Ñota de la  Oficina de Productos Vegetales 
de 3-4-46. ;

Al apartado de « Islas C anarias» se añadirá en el ep íg ra fe  correspondiente a  
L as  Palm as de Gran C a n a r ia :

P e s c a d o  fresco y en hielo.                     T elegram a de 4-4-46 de la D elegación . Provincial d?
Abastecim ientos y  Transportes de L a s  Palm as de
G ran C anaria . 

Madrid, 12  de abril de 1946.— El 
Com isario general, Rufino Beltrán.

P ara  superior ‘conocim iento: Excelentí
simos Sres. M inistros de Industria y  
Com ercio, A gricultura,. Gobernación, 
H acienda y O bras Públicas.

Para coiiocim iento: lim os. Sres. D elega
do del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado N acional.d e  
Sindicatos y Fiscal Superior 'de T a 
sas.

P a r a  conocimiento y cum plim iento: 
Ilfrio-á. Sres. Com isarios de recursos 
y  Excm os. Sre9. Gobernadores C iv i
les,. Je fe s  de los servicios provinciales 
de Abastecim ientos y Transportes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Media 
N om brando la Jun ta  de Gobierno del 

D istrito Universitario de M urcia .

lim o. Sr. : Vista la propuesta form u
lada por eí Decano del Coilegio. O ficial • 
de Doctores y Licenciado^ en Filosofía 
y Letras y en Ciencias del, Distrito Uni
versitario de M urcia ; comprobado y con
forme cón ,el acta de la  elección celebra
da en aquel Colegio para la  libre desig-.
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aación de Vocaíles para su Junta de Go
bierno ; teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 15 de febrero 
de 1945 y las instrucciones dadas por ell 
Consejo Nacional de Colegios' en su 
Circular de 2 de julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
aprobar dicha acta y propuesta, y en su 
consecuencia, Ha Junta de Gobierno de 
aquel^ Colegio y de Distrito quedará 
constituida «de la siguiente form a:

Decano : limo. Sr. don Francisco Mo
róte Chapa. * y

Secretario: Don Pedro Virig^i Roig.
Tesorero:- Don Jesús de la Peña' 

Seiquer.
Vicesecretario - archivero : D o n Blas 

Rosique Gaya.
Vocales de L etras: Don Juan Torres 

Pontes y don Ildefonso Andrea García.
Vocales de C iencias: ‘ Don Enrique 

Monllor MatarredOna y don Antonio So
ler Martínez.. ’ ' V

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1946.— El Di

rector general, Luis Ortiz.

lim o. Sr. Decano del Colegio Oficial de
Doctores y Licenciados de Murcia. '

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Tarragona)

 
B ases para la provisión, mediante con

curso de méritos y examen de aptitud ,  
de una plaza de Profesor dé Mecáni
ca y otra de Maestro de Taller de Im
prenta, vacante en Jai Esduela Elemen
tal de Trabajo de Tarragona.

E l Patronato Local de Formación 
Profesional de Tarragona anuncia la 
(provisión, tpor concurso de m éritos y 
examen de aptitud, de una plaza de 

' Profesor y otra de. Maestro de Taller 
en la  E scu ela  Elementad de Trabajo de 
©sita ciudad, en la forma prevista en el 
vigente Estatuto, de Formación P-rofe- 

, (sional, de 21 de diciembre de 1928, y 
. de acuerdo con Jas siguientes bases :

1 .a íjEa<s plazas objeto de este concur
so  son : L a s  de Profesor de Mecánica 
y  resistencia de materiales, aplicacio
nes jdel vapor y motores id» explosión, 
m edidas eléctricas y conocimiento de 

•m ateriales, que disfrutará una retribu
ción inicial de 2.400 pesetas anuales, y 
otra de Maestro de Faller de Impren
ta, que disfrutará una retribución ini
cial de 1.20a pesetas anuales, cuyas re
tribuciones £on a cargo de los fondos 
propios cfel Patronato Lpcal de Form a
ción Profesional >d© Tarragona, y sien
do las horas de trabajo para ambas pla
zas, conjó máximo, de doce semanales.

2.a Para concursar a la plaza de 
Profesor se necesitará poseer cualquie
ra de los títulos de  Ingeniero, Perito 
O’ Técnico In dustrial;-para concursar a

" ¡la plaza de M aestro de Taller no se ne
cesita título alguno, pero deberá acre
ditar pertenecer a la profesión de tipó- 

* grafía, debiendo acompañar pára a.m- 
ba# plazas los documentos siguientes : 

a) Instancia dirigida &\ ilustrísim o

señor Presidente del Patronato dentro 
del plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , solici
tando tomar parte en ©$te con-Curso.

b) Certificado d.e nacimiento, en el 
que conste que el interesado es español 
y m ayar dé veintiún años.

c) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

d) Certificado facultativo, en el que 
ae haga constar que el interesado no 
padece defecto físico; mutilación o en
fermedad contagiosa .que le imposibilite 
para ^1 ejercicio.de la función a de.varro- 
llar.

e) Certificado de buena conducta y 
adhesión al Glorioso .Movimiento Nacio
nal. .

f) Declaración jurada de no estar in- < 
capacitado para el ejercicio del cargo 
y no haber sido sancionado en ningún 
Cuerpo o Dependencia jdel Estado, Pro
vincia o Municipio u otras entidades 
como consecuencia de depuración.

g) Justificantes de todo.s cuantos 
otro's méritos se consideren oportunos ' 
alegar.

Además, para la plaza* de Profesor de
berán acom pañar: Título académico fa
cultativo, copia o certificación del mis
mo o certificado de haber aprobado to
das las asignaturas para obtenerlo, si 
bien en este caso no se podrá tomar 
posesión de ¡la plaza hasta la presen
tación'' de. título o justificante de ha
ber satisfecho los' derechos para su ex
pedición.

3 .a L os aspirantes presentarán, en 
el plazo antes fijado, una Memoria ex
plicativa de carácter pedagógico,’ donde 
desarrollen los métodos, - procedimientos 
y forma"? de enseñanza que han de apli
car en ti desempeño de su cometido, . 
así como los programas qu?, en líneas 
generales, abarquen el contenido de las 
disciplina^ que pretendan enseñar.

4.a Ante el Tribunal que -¿e designa, 
los aspirantes a ' la (ílaza de Profesor 
razonarán el contenido de ']a Memoria 
y realizarán e jercicios: tuno, consisten

t e  en exponer, verbalmente o por escri
to, a juicio del Tribunal, un tema del

. programa presentado por el concursan
te, elegido entre tres -sacados a la suer
te; él segundo, el Tribunal propondrá 
un ejercicio' p ráctico ,'igual para todo-s 
los aspirantes.’ ' ; .

L o s aspirantes a la 'p laza  de Maestro - 
de Taller razonarán el , contenido de 
la Memoria y realizarán un ejercicio 
práctico de uno o m ás trabajos a' jub 
ció del Tribunal y que habrán dê  eje
cutar en presencia del mismo, explican
do la técnica de aquéllos.

5.a Transcurrido el plazo de presen
tación d solicitudes, se pasarán todos 
Ioi3 expedientes de los interesados al 
Tribunal designado, que se constituirá 
seguidamente, procediendo en, la ^pri
mera sesión al examen de la documen
tación presentada y calificación de los 
méritos acreditados, indicando quiénes 
quedan admitidos o excluidos y -seña
lando feoha a los opositores pata la' 
prueba de aptitud profesional, una vez 
transcurrido el plazo de tres meses que 
■señala 1 a^Orden de ó de marzo de í 932.

6.a En  los diez días teiguáentes al 'de „

la reunión anteriormente citada podrán 
aquellos aspirantes que se declaren ex
cluidos por el Tribunal presentar sus re
clamaciones ante el Patronato Local de 
Formación Profesional, quien delibera- 

•• rá y tomará a-cuei do sobre los mismos.
,7.a £ l Tribunal levantará acta de 

cada una de las sesiones que se cele
bren y en la «final se hará constar fa 
puntuación obtenida por cada aspirante 
y .la ¡propuesta que se deduzca de la pun
tuación, qlie deberá ser unipersonal. E s 
tas actas, la propuesta, Jos ejercicios 
realizados y la documentación del con
curso pasarán al Patronato, que en se
sión plenaria deliberará y acordará la 
elevación de la misma a la Superioridad 
para b u  aprobación o reparos en unión 
de los duplicados de las actas, Memo
rias y programas presentados, esí como 
la documentación completa d¡e cada uno 

» de los concursantes.
8.a E l Tribunal estará formado por 

los señores siguientes : *
limo. Sr. D. Joaquín de Querol y de 

iRíus,' Conde de Ríus, Ingeniero Indus
trial, 'Licenciado en Ciencias Exactas y 
Presidente del Patronato Local de .For
mación Profesional de Tarragona.

Don Antonio Soler Morey, Ingeniero 
Industrial .y Director de la Escuela E le 
mental de Trabajo.

Don Agustín Sandoval ' Panasachs, 
Perito Industrial y Vicepresidente del 
Patronato Local de Fotmación Profe
sional de Tarragona.

Don José María Sugránez Perelló, In
dustrial Impresor.

Don Pedro Andréu Salvado, Perito 
Industrial y Secretario de la -E scu ela  
Elemental cíe Trabajo de Tarragona.

9.a E l Tribunal, en -su propuesta, 
tendrá en cuenta lo dispuesto eñ la Ley 
de 25 de agosto* de 1939. •

10. Para la adjudicación dé lá* pla
za de Maestro de Taller $e considerará 
mérito preferente en igualdad de con
diciones y puntuación obtenida, los tra
bajos profesionales, .oficiales y particu
lares que estén relacionados en las^ima- 
teri-as propias del cargo vacante, así 
como < ¡ desempeño, en propiedad o in
terinamente, de plazas de Profesor o de 
M aestro, en Escuelas de Trabajo ^ el 
estar en posesión del certificado docen
te de .Oficial Maestro expedido por una 
Escuela de Trabajo.

1 í. E l carácter de los nombramien
tos que se expidan como consecuencia 
de este concurso será ’el que determina 
el artfafcilo 29 del libro l  del vigente 
Estatuto de Formación •Profesional 
21 ,de diciembre de 1928 y disposiciones , 
complementarias, ajustándose en un to
do la resolución de este concurso a lai9 
normas que el Estatuto determina.

12. Todas cuantas redám aciones pu
dieran producirse en la tramitación del 
mismo se harán ante el Patronato Lo
cal de Formación Profesional,'antes de 
transcurridas las veinticuatro' horas del 
hedho que las motivó.

Tarragona, 10 de mar-zo de 1946.—El 
Presidente, Joaquín " d,e Q uerol.— Apro
bado.—E l Director general de Enseñan
za' Profesional y Técnica, Ramón Fe- 
treiro . ^

- - -
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras de cons
trucción de un Grupo escolar en Éjea
de los Caballeros (Zaragoza).

llm-o. S r . : V isto  el proyecto de obras 
de am pliación  del Gru[/o esco lar que el 
E sta d o  construye en E je a  de los C a b a 
lleros (Z a rag oza ), redactado por el A rq u i
tecto director de las mismavS, don R eg i- 
no B oro b io  ;

T en ien d o  en cuen ta qu e el edificio ha 
sido debidam ente construido y que en 

7 el expediente constan los in form es fa vo 
rab les  de dos o rgan ism os .com petentes ; 
que da Sección de C ontab ilidad  ha tom a
d o  razón del gasto  en 20 de fe 1/rero de 
•1946 y que la Intervención G en era l del 
E sta d o  ha prestado su con form id ad  el 8 
de m arzo  del m ism o año,

E s te  M in isterio , a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto  :

i . °  A p/obar e.l proyecto redactado por 
el A rq u itecto  don R e g in o  Borobio, D ire c
tor de la s  obras que el E sta d o  rea liza  p a
ra , la construcción de dos E scu e las  g r a 
du ad as en E je a  de los C ab a llero s (Z a 
ragoza), ad ic ion al del aprobado en 1 1  d e , 
.noviem bre de 1943, por presupuesto to
tal de 84.659,74 pesetas, incluidos ¡los 
h onorarios de form ación de proyecto, dé 
725,96 p e s e t a s ; los de dirección de ias 
obras, de ^44,46 ; 'los del A p are jad o r, de 
206,68, y las 4 14 ,84 , por prem io de pa
gad u ría .

2 . 0 Q ue se realicen por el E stad o  d i
ch as obras com p lem en tarias de am p lia- 

• ción dei] edificio  por el citado presupues
to, q u e  qued a reducido para el rríismo, 
una vez deducida la  aportación m u nici
pal, a la can tid ad  de 67.<870,99 pesetas, 
que . s e  abo b ará  con carg o  al cap ítu lo  
cuarto , a rtícu lo  prim ero, grupo según- 
do del v igen te  presup uesto  de este D e
partam en to , e jecu tán d ose el serv icio  por 
el sistem a de .a d m in istrac ió n .

D e O rden com un icad a por el exce len 
tísim o señor M in istro , lo d igo  a V . I. pa
ra su conocim iento y d em ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.

M adrid , 8 de m arzo de 1946.— E l D i- 1 
rectér gen era l, R . de T o ledo .

lim o. S r . O rdenador C en tra l de Pagos.'
M in isterio  de^*H acienda.

Rescimliendo la contrata las obras
con destino a Escuelas unitarias en 
Vandellos (Tarragona). 

"  lim o . S r . : É n  expediente seguido m 
in sta n c ia  de don Ju a n  B a u tista  Subi- 
rana S u b ira n a , con tratista  de las obras, 

• de un ed ific io  con destino a E scu elas  uni
tarias en V an d ellós  (T a rrag o n a ), en so li
citud de que sea rescind id a la  con trata , 

E s te  M in isterio , de acuerdo  con el C o n 
sejo de E sta d o , ha resuelto  :

i . °  A cceder a >lo  ̂ solicitado por don 
Ju an  B a u tis ta  S u b ira n a  S u b ira n a , con
tratista de lias obras de urt edificio  con 
destino a  E sc u e la s  u n itarias  en Vande- 
11 ós (T a rra g o n a ), y , en 'co n secu en cia , res
cindir la  contrata- de las m encionad as

obras, procediéndose por el A rquitecto es
co lar de la provincia a e fectu ar la recep-, 
ción de las m ism as, de conform idad con* 
Jo  que determ ina eh p á rra fo  segundo del 
artículo  71 del p liego de condiciones ge
nerales de 4 ele septiem bre de. 19 0 8 ; a 
v a lo ra r l a  obra e jecu tad a  y los m ateria 
les acopiados al pie d e * la  m ism a que 
sean .de recibo y á  p racticar la liqu id a
ción corresp on d iente ; y

2 .0 Q ue por el m encionado Arquitecto 
se proceda a red actar un nuevo proyecto 
por el total de obra qu e  queda por e je
cutar, para su u lterior realización .

D e orden com unicad a por el excelen tí
sim o señor M in is t ro  lo digo a V . 1. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V. I. m uchos a ñ o s .,

M a d r id ,- 13  de m arzo de 1946.— E l D i
rector gen era l, R . de T oledo.

Iilrno S r . O rdenador C en tral de- P agos.
M in isterio  de H acien d a.

Dirección General de Bellas Artes
 Acordando admitir al concurso-oposición 

para proveer la cátedra de «Canto», va
cante en el Real Conservatorio, a. los 
señores que se citan.

 V isto  el exp ed ien te  del. con cu rso-opo
sición con vocado  p ara  p roveer la cá te 
d ra  de «C an to»  (E scu e la  G eneral) v a 
can te  en el R e a l C o n serva to rio  d e  M a 
drid , y las in sta n c ia s  p re se n ta d a s  pór 
dona M aría  L lá c e r  R o d rigo ,*  doña (Lau
ra N ieto O liver, doña M erced es G a rc ía  
L óp ez , doña A n g e les  N ieto  Ig le s ia s  y  
don Jo s é  L u is  L io re t P e ra l, dentro  d e f 
p lazo  re g la m e n ta r io ; ¡

R esu ltand o, que an tes del e stu d io  de 
la s  docum entaciones p resen tad a s por los 
asp iran tes, la  señora N ieto O ller soli
c itó  y o b tu vo  de la D irección  G en era l 
d e  B e lla s  A rte s  s e - la  d iese p o r d e s is t i
da de sus derechos com o a sp ira n te , con 
d evolución  d e  la docum entación  p resen 
tada  ;

C o n sid eran d o  que la  docum entación  
p resen tad a  p o r .lo s  re sta n te s  a sp ira n te s  
puede con sid erarse  com o suficiente, por 
c u m p lir  los requ isito s g e n e ra le s  p reve
n id o s  en la  O rden de con vo cato ria ,

E s ta  D irección  G en era l ha^ acord ad o  
d e c la ra r  ad m itid os al con cu rso  .  o p osi
ción con vocado  p ara  proveer la^ cáted ra  
de «C an to » , v aca n te  en el R e a l C o n ser^  
vato rio  <4e  M adrid , a lo s  a sp ira n te s  doña 
M a ría  L lá c e r  R o d rig o , doña M erced es 
G a rc ía  L óp ez , d o ñ a . A n g e le s  N ieto  Ig le 
s ia s  y don Jo s é  (LuÍ9 iLloret P e ra l, y  
qu e se  rem ita  la docum entación  c o rre s
p o n d iente  al T rib u n a l p ara  qué pueda 
d a r com ienzo a sus activ id ad es.

L o  d igo  a  V .. S. para  su conocim ien
to y e fecto s. •

D ios g u ard e  a  V . S .' m uchos años.

M ad rid , 9 <te abril Me 1946.—E l  D i
rector gen era l, Ju a n  de C o n treras. _

S r . J e fe  de la Sección  de E n se ñ a n z a s  
A rtís t ica s .

Acordando admitir al concurso-oposición 
para proveer la cátedra de «Colorido y 
Composición», vacante en la Escuela 
Central de Bellas Artes de Madrid, a 
los señores que se citan.

■J V isto  el exp ediente d e l 1 con cu rso-opo
sición convocado para  proveer la cáte
dra de ((Colorido y C om posición » , v a 
can te  en la E scu e la  C en tra l de  "B e llas  • 
A rtes de San  Fern and o, de M adrid  ;

R esu ltan d o  que los dos asp iran tes a 
este  con curso  _ oposición, don Jo a q u ín  
V a lv e rd e  L a s a r te  y don Fran cisco . S o 
r ia  Aedo', p resen taron  su docum entación 
com pleta den tro  de1 plazo ,que la O rden 
m in isteria l de con vo cato ria  d e te rm in a ;

C o n sid eran d o  qu é  proced e la  ad m isió n , 
a .  este  concuVso - oposición d e  los ci
tados señores y  la rem isión  del expé- ' 
diente al T rib u n a l para  que, dé com ien
zo. a las pru eb as, ' ,

E s ta  D irección G en era l fia acord ad o  
ad m itir  al con carso-oposi'ción  de refe
ren cia  a lo s  señores V alverd e  L a s a r te  
y S o r ia  Aedo, y ’que sea rem itid #  la do
cum en tación  al señor Presid en te  del 
T rib u n a l p ara  que pueda ’dar com ienzo a 
su labor.

L o  digo a  V . S . para  su con ocim ien
to y  .efecfos.

D ios g u a rd e  a V . S . m uchos años.

M adrid , 8 de abril de 1946.—E l  D i- . 
rector genpral, Ju a n  de feüontreras..

&
S r. Je fe  de la  Sección  d e  E n se ñ a n z a s  

A rtís fica 9 . • .

MINISTERIO 
 DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Generál de Otras 
Hidráulicas

(sección de O b ras H id rá u lica s)

Anunciando concurso de cierres con des
tino a la de  tomas de agua para rie
gos del pantano de González Lacasa 

 (Logroño).

H a sta  las trece h oras del d ía ’ 14  da 
m ayo próxim o 6e ad m itirán  en la  Sección 
de O bras H id ráu licas  de la D irección  
G en éra l de O bras H id rá u lic a s ,1 du rante  
las hor^s ele oficina, proposiciones p a ra  
este concurso. vl , ■ '

E) 'presupuesto de con trata  asciende a 
6 14 .278  pesetas.

L a  fianza p ro visio n a l, a 12 .28 5 ,56  pe
setas. -

E l concurso se verificará  en la c itad a 
D irección G en era l de <5)bras H id ráu licas 
el d ía  20 de u n ayo , a las once horas.

E l proyecto y piiego de condiciones 
estaráñ  de m an ifiesto , durante el mismo, 
plazo, en dicha Sección de O b ras H id ráu*. 
íicas, y e l m odelo -d e proposición y  dis
posiciones* p a ra  la presentación ^de pro
posiciones y celebración dél concurso 
son lo s  que siguen  : 

Modelo de proposición
D on  ; vecino de  ;  provincia

de  , según... cédula personal núm e
ro . . . . . . .  con residencia en provin
c ia  de .........  ca lle  de    núm . . . . . . . .
en terado del anuncio  p u b licad o 'en-el B O 
L E T I N ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del * 
d í a ’  , y de las condiciones y  requ isi
tos que se exigen  para la ad judicación 
e n  pública sub asta  de las obras de
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  se  c o m p r o m e t e  a  t o m a r  a  su c a r g o
su e je c u c i ó n ,  con e s t r ic t a  -sujeció n a  los 
e x p r e s a d o s  re q u is i to s  y , co n d ic io n es ,  por 
la Can tidad  de  ........

(A q u í  la proposición  q u e  se h a g a ,  a d 
m it ien d o ,  l isa  o  l la n a m e n t e ,  el tipo fi ja
d o  ; a d v ir t ie n d o  q u e  se rá  ' d e s e c h a d a  toda 
pr o p o sic ió n  en. q u e  no s e ‘ ¿exprese c la 
r a m e n t e  la c a n t id a d  en pesetas  y c é n t i
m o s,  e s c r i ta  en  le tra ,  por  ía  q u e  se c o m -  

 promete/ el p ro p o n e n te  a la e je c u c ió n  de  
la s o b ras,  así  c o m o  toda a q u e l la  en q u e  
se a ñ a d a  a l g u n a  c l á u s u l a . )

A s i m i s m o  se ' c o m p r o m e t e  a q u e  las 
r e m u n e r a c io n e s  m í n i m a s  que  h an  de per
cib ir  los .obrerojs de  c a d a  oficio y  c a t e 
g o r ía  e m p le a d o s  en las o b ra s  por j o r n a 
d a  lega l  de t r a b a jo  y  por h o ra s  e x t r a o r -  

 d in nr ia?  no sean  in feriores  a los tipo's 
f i jado s pó. la  J u n t a  c r e a d a ’ por R e a l  
O r d e n  de 26 de m a r z o  d e . ,1929.

D i s p o s i c i o n e s  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e

PROPOSICIONES Y LA CELEBRACIÓN DEL 

 CONCURSO

L a s  p r o p o sic io n es ,  a ju s t a d a s  al m o d e lo  
p r ec e d e n te ,  se  r e d a c t a r á n  en c a s t e l la n o  y  

 se e x t e n d e r á n  en papel sellado, de c u a t r o  
p e s e ta s  y- c in c u e n t a  c é n t im o s .

S e  p r e s e n t a r á n  en  las o fic inas,  y d u 
r a n te  las h o ra s  .m a r c a d a s  en el a n u n c io ,  
b a jo  sobre- ce r r a d o ,  en el cu-aj se c o n 
s ig n a r á  “éjue son pa ra  esta  con,trata , 
a c o m p a ñ a n d o  a las m i s m a s  el poder o 
d o c u m e n t o  q u e  'a c r e d i t e  la r e p r e s e n t a 
ción  que,  en su  c a s o ,  p u e d a  o s te n ta r  el 
p rop on  en te .

A  la v e z ,  pero  por s e p a r a d o  y a  la 
v is t a ,  d eb erá  á S im is m o  p r es en ta rs e  el 
o p o r tu n o  r c s g p a r d o  ju s t i f i c a t i v o  de  h a b e r  

 c o n s i g n a d o  en la C a j a  G e n e r a l  de D ep ó -  
 /sitos, o en s u s  s u c u r s a le s ,  la c a n t i d a d  

q u e  se expresa* e n - e l " a n u n c i o  c o m o  f ia n 
za  p r o v is io n a l ,  en m e tá l ic o  o en e fe c to s  
d e  • la D e u d a  P ú b lic a ,  al t ipo a s i g n a d o  
por las d isp o sic io n es  v ig e n t e s ,  en c o n c e p -  

 to de g a r a n t í a  p a ra  t o m a r  p a r te  en  el 
c o n c u r s o ,  a c o m p a ñ a n d o  al r e s g u a r d o  la 
pól iza  d e  a d q u is ic ió n  .de d ic h a s  e fe c to s .  
E n  este* ú lt im o  c a s o ,  se d ep o sitar á  u n a  
c a n t i d a d  no in fer io r  al 1 0 v por 100, p r e 
c i s a m e n t e  en  metálico,,  p a r a  r e s p o n d e r  
d e  la f a l t a  de  r e in te g ro  d e  lo s  d o c u m e n 
tos p r es en ta d o s ,  si. ¡la h ub iere .

C a s o  de p r e s e n ta r  p r o p o sic ió n  a l g u n a  
S o c ie d a d ,  E m p r e s a  q C o m p a ñ í a  d e b e r á  
a c o m p a ñ a r  a  la m isrh a  la c e rt i f ica c ió n  
e x i g i d a  por el ar t ícu lo  6.° del  R e a l  D e 
c r e t o  d e  24 d e  d ic ie m b re  d e  1028.

D e  c a d a  proposición  q u e  se p re s e n te  
s e  e x p e d ir á  el o p o r t u n o  recib o.

Si concurre* a l g u n a  S o c ie d ad  d eb e  
a c o m p a ñ a d  la e s c r i t u r a  socia l in scrita '  
e n  el R e g i s f r o  M e r c a n t i l ,  y a c u e rd o s  del 
‘C o n s e j o  de  A d m in is tr a c ió n ,  con  las fir
m a s  l e g i t i m a d a s  q u e  a u to r ic en  al  q u e  
f i r m e  la pro p o sic ió n  p a ra  to m a r  p a rte  en 
el c o n c u r s o ,  a c r e d i t a n d o  si é s te  e je rc e  
a lg ú n  c a r g o  m e d i a n t e  ce rt i f ica c ió n  de  la  
S o c ie d a d ,  c o n  las f ir m a s  l e g i t im a d a s  y e l ‘ 
d o c u m e n to .  le g a l iz a d o .

Si c o n c u r r e  a l g u n a  e n t id a d  e x t r a n j e r a  
¡debe a c o m p a ñ a r ‘ c e r t i f ic a d o  de le g a l id ad

de la d o c u m e n ta c ió n  q u e  p r es en te  r e f e 
rente  a  su  personalidad", e x p e u , d a , ' bien 
por el C ó n s u l  de E s p a ñ a ,  e n  la  n ac ió n  de 
o r ig e n ,  o bie n por el C ó n s u l  d e  e s a  n a 
ción en E s p a ñ a .

L o s  q u e  c o n c u r r a n  al c o n c u r s o  dcbe-  
rán  a c r e d i ta r ,  p r e v ia m e n t e  a la c e l e b r a 
ción  de éste, q u e  se h a l l a n  a] c o r r ie n te  
en el prfgo del su b sid io  p a ra  fia vejez , 
s e g u r o  o b l ig a to r io ,  a c c id e n te s  del t rabajo  
y  c o n tr ib u c ió n  in d ustr ia l  o d e.  u t i l id ad es .

M a d r id ,  5 de abr i l  de 1946.— El D i r e c 
t o r  g e n e r a l ,  F r a n c i s c o  G a r c í a  d e  S o la .

665-A . C .

A n u n c ia n d o  su basta  de las obras  de cond

ucción  de a g u a s  para a b a s te c im ien to  

de L a s  A lh a m b r a s  de M a n z an era ( T e

ruel).

H a s t a  las trece  h o r a s  del día  14 de 
m a y o  p r ó x im o  se a d m it i r á n  en la S e cc ió n  
dé O b r a s  'H id rá u l ic a s  de la D ir e c c ió n  G e 
neral* de O b r a s  H i d r á u l i c a s ,  ^durante las 
h o r a s  de  ofic ina ,  p r o p o sic io n e s  p a ra  e s ta  
su b a s ta .

El p r e s u p u e s to  de c o n t r a ta  a s c ie n d e  a 
9 3 .3 17 ,2 9  p e se ta s .

L a  f ia n za  p r o v is io n a l ,  a  .1.866,35 p e 
setas .

L a  s u b a s ta  se v er i f ic a r á  en la c i ta d a  
D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  O b r a s  H i d r á u l i c a s  
el d ía  20 de m a y o ,  a las o n ce  h o r a s .

El p r o y ec to  y p lieg o  de co n d ic io n es  
e s t a r á n  de m a n i f ie s t o ,  d u r a n t e  el m i s m o  
p l a z o , 1 en  d icha  S e c c ió n  de O b r a s  H i d r á u 
licas ,  y  e'l m o d e lo  de p r o p o sic ió n  y d is
p o s ic io n es  p a r a  la p r es en ta c ió n  de p ro 
p o s ic io n es  y c e le b r a c ió n  d e  l a  s u b a s t a  
son  ¿os q u e  s ig u e n  :

 Modelo de proposición

D o n  ........ . v ec ino  de .........   p r o v in c ia
de ........ , s e g ú n  c é d u la  p ersonal  n ú m e 
ro .......... cor, re s id e n c ia  en . . . i . . ,  p r o v in 
cia  de  ........ . ca l le  de  ......... . n ú m .   ........ .
e n t e r a d o  del a n u n c i o  p u b licado  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
d ía  •......., y de las c o n d ic io n e s  y  r e q u i s i 
tos q u e  se e x i g e n  p a ra  la a d ju d ic a c ió n ,

 en p ú b lica  s u b a s t a  de las  o b r a s  d e  ........ .
 se  c o m p r o m e t e  a  t o m a r  a su c a r g o  ¿a
e je c u c i ó n  de las m i s m a s ,  c o n  e s tr ic ta
s u je c ió n  a ’ los e x p r e s a d o s  r e q u is i to s  y
c o n d ic io n es ,  por la c a n t id a d  de  . ; . . . .

( A q u í  la pro p o sic ió n  q u e  se h a g a ,  a d 
m it i e n d o ,  lisa o llama-mente, el tipo f i ja 
d o  ; a d v ir t ie n d o  q u e  será  d e s e c h a d a  toda 
p roposic ión  en q u e  no se  e x p r e s e  c la 
r a m e n t e  la . . c a n t id a d  en p eseta s  y  c é n t i 
m o s ,  e s c r i ta  en' letra ,  por ¿a q u e  se  c o m 
p r o m e te  el p r o p o n e n te  a la e je c u c ió n  de 
las o b r a s ," así c o m o  toda a q u e l la  en q u e  
se a ñ a d a  a l g u n a  c l á u s u l a . )

A s i m i s m o  se c o m p r o m e t e  a  q u e  las 
r e m u n e r a c i o n e s  m í n i m a s  q u e  han  de p e r
cib ir  los o b re ro s  d e  c a d a  of ic io y  c a t e 
g o r í a ' e m p l e a d o s  en las o b r a s  p or  jo r n a 
da lega l  de t r a b a jo  y  por h o ra s  e x t r a o r 
d in a r ia s  no sea n  in fe r io r e s  a los tipos 
f i jado s por la  Ju n ta  c r e a d a  por R e a l  
O r d e n  d e  26 de  m á r z o  de  1929.

D i s p o s i c i o n e s  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e

PROPOSICIONES Y LA CELEBRACIÓN DE LA 
SUBASTA

L a s  p ro p o sic io n es ,  a ju s t a d a s  al  m o de lo  
pr ec e d e n te ,  se r e d a c t a r á n  en c a s te l la n o  y 
s e - e x t e n d e r á n  en pape! se l lado  de c u a tr o  
pesetas  y  c i n c u e n t a ’ c é n t im o s .

S e  p r e s e n ta r á n  en las oficinas,*- y d u 
ra n te  las h o ra s  m a r c a d a s  en el a n u n c io ,  
baje; sobre  c e r r a d o ,  en «ei c u a l  se c o n 
s i g n a r á  q u e  son p a ra  e sta  co n tra ta ,  
a c o m p a ñ a n d o  a las m i s m a s  el poder  o 
d o c u m e n t o  . q u e  a c re d ite  la re p r e s e n t a 
c ió n  que,  en su casi), u u e d a  o s t e n t a r  el 
p r o p o n e n te .

A  ia  v ez ,  pero po. s e p a r a d o  y a  la 
v is ta ,  d eb e rá  t a n im is m o  p r es en ta rse  el 
o p o r t u n o  r e s g u a r d o  j d s t i f i c a f i v o  d e  h a b e r  
c o n s i g n a d o  en la C a j a  ’ G e n e r a l  de D e p ó 
s itos ,  o en  sus  s u c u r s a le s ,  la c a n t id a d ,  
q u e  se e x  prestí en el a n u n c i o  c o m o  fia n
za  p r o v is io n a l ,  en h ie tá l ico  o en e fecto s  
de la D e u d a  P ú b l ic a ,  al tipo a s ig n a d o  
por las d isp o sic io n es  v ig e n t e s ,  en c o n c e p 
to^ de g a r a n t í a  pa ra  to m a r  p a r t e  en .¿a 
s u b a s ta ,  a c o m p a ñ a n d o  al r e s g u a r d o  la 
póliza  de a d q u is ic ió n  de  d ic h a s  e fectos.  
E n  e s t e  ú lt im o  c a s o ,  se d ep o sitar á  una 
c a n t id a d  no in fe r io r ,  al io  por 100, pre
c i s a m e n t e  en m etá l ico ,  p a r a  r esp o nd er  
oe  la fa l ta  de r e in te g r o  de líos d o c u m e n 
tos presentados, -  s*¡ ' l a  h ubiere .
 C a s o  de p r e s e n ta r  p rop osic ión  a lg u n a  

S o c ie d a d ,  E m p r e s a  o C o m p a ñ í a  d eb e rá  
a c o m p a ñ a r  a la  m i s m a  la cert i f icación  
e x i g i d a  por el a r t íc u lo  6.° del  R e a l  D é -  
c re to  de 24 de* d ic ie m b r e  de 1928.

D e  c a d a  p r ep o sic ió n  q u e  se  presen te  
se  e.xjxrdiiá el o p o r tu n o  rec ib o .

L a  s u b a s t a  s e ’ c e le b r a r á ,  con su jec ió n  
a la Ins tru cc ió n  de 1 1 de  's e p t ie m b r e  de 
i88(;; pero, en el caso  de p r e s e n t a r s e  dos 
p r o p o sic io n e s  ig u a le s ,  si* p r o c ed e rá  en el 
a c to  a m ué l ic itación  por p u ja s  a  la llan a,  
d u r a n t e  el té r m in o  de q u i n c e  m in u to s ,  
e n tre  'los a u t o r e s  de  a q u e l la s  p r oposic io
nes,  y ,  si t e r m i n a d o  d ic h o  p la z o ,  sub. 
s ist iere  la ig u a ld a d ,  se d ec idirá  por m e
dio de un so r teo  la a d ju d ic a c ió n  del  fe r-  
y ic :o .

Si c o n c u r r e  a l g u n a  S o c ie d a d  debe 
a c o m p a ñ a r  v la e s c r i t u r a  socia l insórita  
en el R e g i s t r o  M e r c a n t i l ,  y  c u e r d o s  del 
C o n s e j ó  de A d m in is tr a c ió n ,  con l a s  fir
m a s  le g i t i m a d a s  q u e  a u to r i c e n  a l  que  
f irm e la p roposic ión  p ara  to m a r  p a rte  en 
la  s u b a s t a ,  a c r e d i t a n d o  si é s t e  e jerce  
a lg ú n ,  c a r g o  m e d i a n t e  cert i f ica c ió n  de 3a 
S o c ie d a d ,  con  las f ir m a s  l e g i t im a d a s  y el 
d o c u m e n t o  le g a l iz ad o .

Si c o n c u r r e  a lg u n a  e n t id a d  ^extranjera 
debe a c o m p a ñ a r  c e rt i f ic a d o  de le g a lid ad  
de la  d o c u m e n t a c ió n  q u e  p r es en te  re fe 
r en te  a  su  p e rs o n a l id ad ,  e x p e d i d a ,  bien 
por el C ó n s u l ’ de . E s p a ñ a  en la n a c i ó n . d e  
o r ig en ,  o bien por el .C ónsul d e  é s a  îa- 
d ó n  en E s p a ñ a .

L o s  q u e  c o n c u r r a n  a la, s u b a s t a  d eb e
rá n  acreditar*  p r e v ia m e n t e  a la  c e le b r a 
ción d e  ésta,  q u e  se h a l la n  al corr iente  
en el pago, del su b sid io  p a r a  Ha vejez,- 
s e g u r o  o b l ig a t o r io ,  a c c id e n te s  del  t rabajo ,  
y  c o n tr ib u c ió n  in d ustr ia l  o de  ut i lidades.

M a d r id ,  5 de  a br i l  de 1946. — El Direq- 
 tor g e n e r a l ,  F r a n c i s c o  G a r c í a  de  Sola. 
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